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PARTE OFICIAL
MINISTERIO DEL CONSEJO DE MINISTROS

So M. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DE CRET O

En los expedientes relativos al conflicto de atribu
ciones surgido entre el Gobernador y el Delegado de 
Hacienda de la provincia de Castellón, de los cuales 
resulta:

Que en 24 de Octubre de 1889, el Fiscal de la Au
diencia de Valencia remitió al DeUgado de Hacienda 
de Castellón un número del periódico E l Clamor, de la 
última población citada, correspondiente al 20 del mis
mo mes, expresando que en aquél se denunciaban he
chos que, de comprobarse, podrían constituir delito, y 
como tal vez hubiera adoptado algún acuerdo para in 
vestigar la verdad de las imputaciones que en él se di
rigían al Alcalde y Ayuntamiento por supuestos abu
sos en la administración de los consumos de la misma 
localidad, le rogaba que si resultaban comprobados, 
especialmente los que se señalaban con los números 4.° 
y 12, se sirviera participárselo con remisión de lo ac
tuado; lo que dió lugar á que la referida Autoridad 
económica acordara formar expediente en averigua
ción de los cargos aludidos, delegando al efecto al Ad
ministrador de Propiedades:

Que promovida la formación de dicho expediente 
gubernativo, el Alcalde de Castellón acudió al Gober
nador civil de la provincia manifestándole que la De
legación de Hacienda procedía en el asunto con noto
ria incompetencia, y estimándolo así el Gobernador, 
invitó primero al Administrador de Propiedades á que 
cesara de instruir las diligencias indicadas, y requirió 
y ordenó después al Delegado y al Administrador que 
se abstuvieran de conocer de hechos relativos al Muni
cipio citado, en cuanto no les estuviera atribuido por 
leyes especiales; á lo que contestó la primera de aqué
llas Autoridades económicas que dentro de la provincia 
era el principal representante de la Hacienda, y que 
por tanto, continuaría instruyendo las diligencias in
coadas, con arreglo á las atribuciones que le conferían 
la ley y reglamento orgánico de la Hacienda y del im
puesto de Consumos vigentes:

Que el Gobernador puso en conocimiento de los Mi
nisterios de Hacienda y Gobernación los hechos rela
cionados, y requirió al Delegado para que desistiera de 
practicar gestión alguna en el asunto que sometía á la 
resolución de la Superioridad, suspendiendo el Delega
do por tal razón el procedimiento, dando cuenta al Mi
nisterio de Hacienda de todo lo ocurrido:

Que con este motivo dicho Ministerio dictó la Real 
orden de 11 de Diciembre de 1889 resolviendo: prime- 
t o , que se remitiera á la Dirección general de Contri
buciones indirectas el expediente de la visita al Ayun
tamiento de Castellón, para lo que hubiera lugar con 
arreglo al reglamento especial de Consumos; y segun
do, que se aprobaba en todas sus partes la conducta del 
Delegado de Hacienda en dicho procedimiento:

Que comunicada la anterior Real orden al Goberna

dor por la Delegación de Hacienda, aquella Autoridad 
acordó que se devolviera la comunicación á la depen
dencia de su origen, por no ser el conducto autorizado 
para comunicar órdenes de la Superioridad á aquel Go
bierno civil, y como la Alcaldía le manifestara que por 
parte de la Delegación se le volvían á pedir datos y an
tecedentes, acudió el referido Gobernador en queja al 
Ministerio de Hacienda, que dictó la Real orden de 26 
de Diciembre de 1889, declarando: que no existe mérito 
bastante para que se reforme la expresada de 11 del 
mismo mes, y que se estuviera á lo en ella resuelto; 
que en igual asunto por el Ministerio de la Goberna
ción, al que el Gobernador consultó y pidió instruccio
nes respecto del conflicto surgido, previa la instrucción 
conveniente, y de acuerdo con lo informado por las 
Secciones de Gobernación y Fomento y Hacienda y Ul
tramar de dicho Consejo, se dictó la Real orden de 16 
de Mayo de 1892, declarando: primero, que procedía 
aprobar, como ya lo había hecho el Ministro de Hacien
da, la conducta observada por el Delegado de Caste
llón; y segundo, que no es necesario que se dicte nin- 
g*una resolución de carácter general para que se evi
ten en lo sucesivo cuestiones como la de que se trata, 
según propone la Dirección de Administración local, 
una vez que sobre el particular las leyes se muestran 
bien claras y terminantes:

Que como el Gobernador referido acudió también en 
queja á la Presidencia del Consejo de Ministros, dicho 
Centro reclamó los antecedentes de la cuestión de los 
respectivos Ministerios de Hacienda y Gobernación, y 
dando al asunto la tramitación de un conflicto de atri
buciones, lo remitió dicha Presidencia del Consejo de 
Ministros de Real orden en consulta al Consejo de Esta
do en pleno:

Visto el art. 28 de la ley de Gobierno y Administra
ción de las provincias de 29 de.Agosto de 1892, que entre 
las atribuciones de los Gobernadores, como Jefes de la 
Administración provincial, establece en su párrafo ter
cero que les corresponde ejercer respecto de los ramos 
de Gobernación, Hacienda y Fomento la autoridad que 
determinan las leyes y reglamentos, y en la Adminis
tración económica provincial y municipal las atribu
ciones que se le confieran por aquella ley, y en gene
ral por cualesquiera otras leyes, decretos, órdenes y dis
posiciones del Gobierno en la parte que requiera su .in
tervención; y en el cuarto inspeccionar por sí ó por me
dio de sus Delegados las dependencias de la provincia y 
las de los Ayuntamientos, comprobando el estado de 
sus Cajas, Archivos y cuentas, cuidando de que se cum
plan así las leyes y disposiciones generales como los 
acuerdos de la Diputación y Comisión provincial, y pro
curando que éstas observen y cumplan su ley orgánica:

Visto el art, 64 del reglamento orgánico de la Admi
nistración económica provincial de 11 de Mayo de 1888, 
que determina los deberes y atribuciones que tendrán 
los Delegados de Hacienda, y estableció en su núm. l.° 
que le corresponde ejercer la autoridad superior y vi
gilancia sobre todas las dependencias de la Hacienda en 
su respectiva provincia, así como también sobre los res
guardos de la renta pública. =2.° Cumplir y hacer que 
se cumplan por todos los empleados sujetos á su auto
ridad las leyes, reglamentos, instrucciones y órdenes 
vigentes sobre los diversos ramos de la. Hacienda. =  
27. Imponer á los Ayuntamientos las responsabilidades 
que deben exigirse cuando se hicieren culpables de he
chos ú omisiones punibles en la vía administrativa.— 
30. Inspeccionar por sí ó por medio de los empleados 
que merezcan su confianza todas las oficinas sujetas á

su autoridad, haciendo ó disponiendo las visitas necesa
rias, dando cuenta al Ministerio y Centros directivos de 
que los funcionarios visitados dependan, de ios motivos 
que la hayan aconsejado y de sus resultados.=36. Ejer
cer todas las atribuciones y cumplir los deberes que 
impusieren á los Gobernadores de las provincias la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855 y demás disposiciones 
vigentes:

Visto el art. 2.° del mismo reglamento, con arreglo 
al que, estarán sujetos á la Autoridad del Delegado de 
Hacienda los Ayuntamientos en lo concerniente al ser
vicio económico del Estado que las leyes é instrucciones 
les encomienden:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto surgió con motivo de 

la visita de inspección mandada girar por el Delegado 
de Hacienda de Castellón al Ayuntamiento de la mis
ma ciudad para depurar los cargos que se formulaban 
en la prensa periódica, y de los que se hizo eco- el Fis
cal de la Audiencia de Valencia, contra la referida 
Corporación municipal por abusos en la administración 
del impuesto de consumos:

2 .° Que los Ayuntamientos dependen directa y pri
vativamente de los Delegados de Hacienda en lo con
cerniente al servicio económico del Estado, y están so
metidos á su autoridad en todo aquello que las Deyes y  
disposiciones de Hacienda les encomienden en concep
to de Delegados y Agentes fiscales del erario público* 
en los pueblos, lo mismo mientras rigió el reglamento 
de la Administración económica provincial de 11 de 
Mayo de 1888, que es el aplicable al caso de que se tra
ta, cuanto por el vigente con carácter provisional de 5 
de Agosto de 1893, cuyo art. 34 es todavía, si-cabe,..más- 
terminante y explícito:

3.° Que por esta dependencia están sujetos los 
Ayuntamientos á la inspección y vigilancia, de los De
legados de Hacienda dentro del orden administrativo 
cuya autoridad representan, y que los reglamentos-de 
la Administración económica provincial citados regu
lan y estatuyen:

4.° Que si bien los Gobernadores son, con arreglo áu 
la ley de 29 de Agosto de 1882, los representantes- del 
Gobierno en las provincias respecto del ramo de Ha
cienda, es evidente que las leyes y reglamentos poste
riores á la ley citada han conferido á los Delegados de 
Hacienda la autoridad superior en la materia, y, por 
tanto, los Gobernadores no tienen actualmente sino las 
generales en los servicios del Estado anejos á su cargos 
careciendo de las atribuciones especiales y privativas 
de que están investidos los Delegados de Hacienda en 
el orden económico administrativo provincial:.

5.° Que el Delegado* de Hacienda de Castellón, al 
mandar girar la visita de inspección de los servicios de 
recaudación del impuesto de consumos- del Ayunta
miento de aquella localidad, obró dentro del círculo de

, las atribuciones que le corresponden, y que el Gober- 
: nador de la provincia no tenía legaknente facultades 

ni autoridad para impedirlo, sin invadir atribuciones 
; que no le competen:
i 6.° Que las Reales órdenes dictadas por los Ministe

rios de Hacienda y Gobernación respecto, de este asun^
* to confirman la doctrina expuesta:

Conformándome con lo consultada por la mayaría 
del Consejo de Estado en pleno:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y D . Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,
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Yengo en decidir el presente conflicto de atribucio
nes á favor del Delegado de Hacienda de Castellón.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,^

Antonio CJ ¿novas deS CJí&s&nSI©*

M I NISTERIO DE LA  GUERRA

'REALES DECRETOS
'En n o m b r e  de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R ein a . Regente del Reino,
Yeugo en nombrar Jefe de Mi Cuarto militar al Te

niente General D. Rafael Correa y García, que actual
mente desempeña, en comisión, el cargo de Coman
dante general de la plaza de Ceuta.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

Nombrado Jefe de Mi Cuarto militar por Real de
creto de esta fecha el Teniente General D. Rafael Co- 
rrea y García;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que el General de División Don 
Yicente de Martitegui y Pérez de Santa María, que 
desempeñaba interinamente dicho cargo, cese en el 
mismo; quedando satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha ejercido.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del séptimo Cuerpo de Ejército y Gober- 
nadr militar de la provincia de León al General de Di
visión D. Amos Quijada y Muñiz, que actualmente 
desempeña los cargos de Subinspector de las tropas 
activas y reservas y de las zonas de reclutamiento de 
la octava región y Gobernador militar de la provincia 
y  plaza de la Coruña.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Subinspector de las tropas acti
vas v reservas y de las zonas de reclutamiento de la 
octava región y Gobernador militar de la provincia y 
plaza de la Coruña al General de división D. Fernan
do Ablanedo y Cobo, que actualmente desempeña los 
cargos de Comandante g-eneral de la primera división 
del séptimo Cuerpo de Ejército y Gobernador militar 
de la provincia de León.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el general de Brigada D. Ignacio Montaner é Iraola, á 
los servicios que lleva prestados como Jefe de brigada 
del Ejército de Cuba, y muy especialmente en consi
deración al mérito que contrajo en las diferentes ope
raciones y hechos de armas á que concurrió hasta el 
día 24 de Diciembre del año próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe.de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Mipistros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á  tres de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
Bi Ministro de la Guerra,

Marcelo í e  Azcárraga.

En conside’/acq¿n 4 i0 solicitado por el General de 
Brigada D. V eiiciano Hernández Colón, y de conformi
dad con h j  propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Or_¿en ¿e gan Hermenegildo;

Y  a  nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 15 de Enero de 1896, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro d« la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE  MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en aprobar la ejecución por la Sociedad La 
Maquinista Terrestre y Marítima de Barcelona, en el 
precio de 132.200 pesetas 11 céntimos, de las obras de 
ampliación necesarias para modificar el emplazamien
to de la machina de 100 toneladas contratada con la 
expresada Sociedad para el servicio del Arsenal de la 
Carraca.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Jo sé  M aría de ESeránger.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Rafael Fernández 

Robles en solicitud de que se habilite el punto de Ca
ñada de Fradigas (Coruña) para el. desembarque de sal 
común con destino á la industria de salazón de pescado: 

Resultando que el punto de que se trata, por su 
proximidad al puesto de carabineros de Cedeira, per
mite que la fuerza del Resguardo afecta al mismo 
pueda vigilar las operaciones con la asiduidad y exac
titud necesarias:

Considerando que, sin perjuicio para los intereses de 
la Hacienda, pueden beneficiarse los de la industria de 
.salazones accediendo á lo pretendido, ya que la Ad
ministración dispone de medios para intervenir el trá
fico de la mercancía de referencia, cuyo escaso valor 
aleja también la presunción de que puedan cometerse 
fraudes en la operación de comercio solicitada:

Y considerando que los informes emitidos por la 
Delegación de Hacienda, Administración principal de 
Aduanas, Comandancia de Carabineros, Autoridad de 
Marina, Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos, 
y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, son 
favorables á la concesión de que se trata;

El R e y  (Q. 1). G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer que se habi
lite el punto de Cabada de Fradigas para la descarga 
de sal común conducida por cabotaje, autorizando la 
documentación los empleados de la Aduana del Ferrol 
é interviniéndose por la fuerza del Resguardo del pues
to de Cedeira.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 29 de Enero de 1897.

N. REYERTES
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O   Á  L O S  NAVEGACIONES.

D ep o s ito  H idrográ fico .

GRUPO 21 —27 DE ENERO DE 1897

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, partas y derroteros correspondientes.

Las dem oras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el m ar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NOSTk 
España»

R estos de buque flotante en la s  proxim idades 
de cabo F in isterre.

Núm. 137^ 1897.—El semáforo del cabo Finisterre partici
pa, en telegram a del 26 del actual mes de Enero, que un vapor 
m ercante inglés que pasó por el S. del mismo, le comunicó 
haber visto aquel día, en 43° 32' N., un buqm  naufragado, 
sin nadie á bordo. (Yéase el Aviso núm. 19 /126  de i 897.)

Carta núm . 124 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
H olan d a.

V alízám iento de unos restos de buque sum ergidos a l N.
de los Noordergronden, Z eegat de T erceáellm g.

(Avis aux Navigateurs, núm. 6¡37. París, Í897.)
Núm. 138, 1897.—El vapor Minister Achertath se ha ido á  

pique al N. de los Noordergronden. Estos restos, cuya arbo
ladura sale del agua, son muy peligrosos para los navegan
tes, y sobre todo, para los pescadores. Han sido e Tí alados 
con una boya plana, verde, fondeada en 53' 26f N. por 11° 2U 
E., y con una boya cónica, verde, fondeada en 58° 26' N. por 
11° 21' 10" E.

Los restos están entre las dos boyas.
Carta núm. 44 de la sección II.

A lem an ia .
Situación de la  boya de la  cuarentena, al Ih del B lexer  

P ía te  (W eser).
(Nachrichten für Seefahrer, núm. 1\28. Berlín. 18 9 7 .)

Núm. 139, 1897.—La boya am arilla  de la cuarentena, a l 
E. del Blexer Píate, está fondeada en 53° 33' 45" Y  por 14° 
45' 40" E.

Carta núm. 45 de la  sección II.

MAR BÁLTICO 
A lem ania.

R estos de buque á, la  entrada de Schieüuünde 
(Schles w ig -H o lste in ).

(Nachrühtenfür Seefahrer, núm. 1/6. Berlín , 1877.)
Núm. 140, 1897.—Según aviso recibido el 23 de Diciem

bre de 1896, ha  naufragado una pequeña em barcación carga
da de carbón, en 4m de agua, á unos 100m al E. de i extremo 
del muelle S. de Schleimiinde, en la orilla S. del cana!.

La arboladura sale del agua.
Al N. de los restos se ha fondeado una boya, v e r d e  y por 

la noche, cuando el tiempo lo ^permite, se enciende una luz 
blanca.

Carta núm . 701 de la sección II.

Crolf© de B&otfonla (S u ecia ).
E stablecim iento de una n ueva v a liz a  en Dy irásgrund  

y  d elan te de R am vik, en el rio Angerman. „
(Avis aux Navigateurs, núm 15/103. París , 1887.)

Núm. 141,1897.—En breve plazo se colocará una valiza 
al N. del D ynásgrund, en el río A ngerm an, en iW  57' 50" N. 
por 24° 00' 40" E.

También se colocará una valiza con cruz en el bnr.co cu
bierto con 0ffl,9 de agua, situado delante de Ramvlk, en el 
mismo río, en 62° 49' N. por 24° 6' 50" E.

C arta núm. 648 de la sección I.

E stablecim iento proyectado de una nueva. v Y Y a  en el 
ILtungosimd, á, la  entrada del río A ngc r

(Avis aux Navigateurs, núm. 15/104. Pa/rü r< )
Núm. 142, 1897.—Cuando se instale el va! ito de

verano, se colocará una valiza negra, qon bola • * banco 
de l m,5, situado en la parte E. de Lungosund, á n  ida del
río Angerm an.

Situación aproxim ada: 62° 40' N. por 24° 19; A
C arta núm . 648 de la sección I.

N ueva v a liz a  en la s  proxim idades de X..j¡usne.
(Avis aux Navigateurs, núm. 151105. París, 1897.)

Núm. 143, 1897.—En la prim avera de 1897. se colocará 
una valiza con cruz, en el banco de 5m,3, situado entre Fábo- 
vallshararne y S torgrytan, en el canal S. Ljusne.

Situación aproxim ada: 61° 12' N. por 23° 24' 50" E.
Carta núm. 648 de la sección I.

N ueva v a liz a  en F etres B ank, en la  babin Y- Oefle.
{Avis aux Navigateurs, núm. 15¡106. Pari> l , .)

Núm. 144, 1897.—En la prim avera de 1897 ;-v colocará 
una valiza roja, coronada con una escoba puní a : v: íba, en 
el cantil S. del Petres Bank, situado al N. del Egg<crend.

Situación aproximada: 60° 46' 20" N. por 23'’ 48' 20 "  E.
Carta núm . 648 de la sección I.

H u sla .
V alizam ienlo de un banco a l S W . de la  i? o í, ;sten.

(Circulaire hijdrogr achique, núm. 237. San Peter: ,,/ny 1896.)
Núm 145, 1897.—Recientemente se ha e n c o m rm lo  el ban

co de rocas de 4ra,5 Dalstrans-Grund, á 0,5 milla > * 52° W ,
de la valiza de Ensten; este banco, que tiene 20“ b rg o  en 
dirección NE.-SYvh y 6m de ancho, ha sido mai < <. on una 
valiza formada por una percha roja, con una es ¡ » qa pun
tas arriba, colocada en 7m,3 en el cantil S. del 1»

Situación del banco: 63° 7' 20" N. por 27° 2 í S.
Carta núm . 648 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Upas!!.

N otic ias sobre la  rada de Pérnam buco,
(Kundmachung fü r  Seefahrer. núm .26/914. 7V  v / 796.)
Núm. 146, 1897.—Según participa el Coman'I i R e del bu

que de guerra austriaco Frundsberg, se han  ref irm io  las tres 
boyas del Telégrafo que estaban colocadas* en el canal de 
Olinda, y la boya roja que estaba al SSW. del baio Cabeza de 
Coco, en la orilla N. del g ran  canal.

Además, la cruz de piedra erigida en el itsmo de Olinda, 
se reconoce con dificultad, y, por el contrario, la chimenea 
situada en la fachada N. del alm acén de p ó lv o ra , constituye 
una buena m arca.

No existe el arrecife Forbin.
Carta núm. 38 de la sección YIII.
El Jefe, F e .l ix  B a s ta r r e c i - ie .
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Resumen del movimiento de buques nacionales y  extranjeros, de vapor y de vela, cargados y  en lastre, que han entrado y  salido en los puertos 

de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

BUQUES EN TR AD O S

CLASE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

 EN EL MES DE DICIEMBRE DE

1894
&

1895 1896

1
TONELADAS DE I ¡ TONELADAS DE TONELADAS DE

i Número ________—---- - — ------- Número ----------------- —----—------- Número -----------—---- - ------
i de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de merehderías 

descargadas.

CARGADOS j

Yapores. i Nacionales........... .. I 389 
1 298 

155
149

319.395 ■ 
234.570 

8.244 
68.160

50.717 458 365.419 68.702
171.850

3.206
27.171

450
291
83
61

377.744
249.504

4.257
10.278

66.485
219.785

3.093
10.545

163.509
7.502

78.298

310 
118 

* 107

246.017
4.710

24.306De vela .. j Nacionales___ _____ _____
* * *" | Extranjeros. ,

EN LASTRE

Yapores.. I Nacional) s , , * „, ,» „« 155 145.719 » 117 122.932 » 121 142.511 »
¡ Extranjero,*-» .................... 296 271.947 » 381 362.098 » 403 363.460 »

De vela ,. 1 Nacionales,............... ....... ' 501 1.037 » 158 2.157 » 108 2.340 »
1 Extranjeros. .„................... 26 5.053 » 49 17.532 » 15 3.557 »

T o t a le s .......... ............ »,1
i

1.518 |
1
| 1.054.125 300.026 |! 1.698 1.145.171 270.929 1| 1.532

1
1.153.651 299.908

I
j

EN LOS AÑOS DE

1894 1885 1893

CARGADOS

Vapores.. 1 Nacionales.. ,  .................... 5.073
3.556
1.363

980

4.334.235
2.944.954

117.521
206.518

725.396 I 
2.282.943 

84.012 ¡ 
232.909

5.328 4.559.490
2.663.151

103.151
237.559

725.055
2.077.835

79.401
255.225

5.604
3.755
1.240

890

! 4.780.675 
2.932.536 

92.317 
180.382

711.345
2.242.930

76.403
195.615

" " * 1 Extranjeros.............. .....| 3.476
De ve la . .. i Nacionales......................... 1.426

*" * * i| Extranjeros....................... 1.114

EN LASTRE

Yapores.. 4 Nacionales........................ 1.951 1.605.011 » 1.616 1.490.173 » 1.664 1.603.372
4.178.955

»
| Extranjeros....................... 3.590 3.341.705 » 3.958 3.751.786 » 4.600 »
J Nacionales......................... 602 38.583 » f 2.687 42.584 » 2.161 55.956 »
f Extranjeros...................... 561 139.695 >:> 1 495 154.276 » 543 133.793 »

T o t a l e s ............. .. 17.676 j 12.728.222 3.325.260 | 20.100 13.002.170 3.137.516 20.457 | 13.957.986 3.226.293
-

B U Q U E S  S A L I D O S

C L A SE  :

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EH EL MES DE DICIEMBRE DE t . ' ■

1894 1895 1896
i

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

Número ------------------------- ------- ,— -- -------- Número Número ^--------------- ------------- - _
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

5

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1 000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

Yapores, i Nacionales........................ 496 466.296 115.241
474.468
29.258
3.053

477 437.457
674.032
10.160
5.333

106.252 448 425.797
512.253

5.927
15.242

109.397
558.138

4.000
16.943

. . . . . . | Extranjeros........... 570 459.387 664 I 642.658
7.794
6.851

607
De vela.......... i Nacionales.......................* 152 26.236

3.877
114 73

í Extranieros.................... 32 32 53

* EN LASTRE

\7 a cj Nacionales................... 90 41.025 » 48 31.181 » 44 27.380 »
Extranjeros........................ 42 47.110 »

»
»

28 39.913
2.302

10.066

» 4] 54.102
1.039
5.072

\\
De vela*...,,., Nacionales.......................... 60 9.759 41 » 23

20

//
w

Extranjeros. 28 10.032 38 »
//
//

T o t a l e s ............................. 1.470 1.063.722 622.020 1.442 1.210.444 763.555 1.309 1.046.812 688.478

EN  LOS AÑOS DE

1894 1895 1896

CARGADOS

Yapores, ii Nacionales......................... 5.669 5.424.809 1.297.278
6.147.483

79.144

5,720
6.962
1.323

5.524.720
6.007.134

101.163

1.249.748
6.526.207

73.360'

5.864
7.782
1.368

5.584.421
6.989.133

94.346

1.276.083
7.810.772

68.998
1 Extranjeros.......... . 6.713 5.666.865

109.980De vela „ , ___ í, Nacionales.. . .  c , 1.285

EN LASTRE

846 ; 181.026 221.324 775 188.075 221.778 877 199.078 220.362

Yapores . . . . . | Nacionales........ ..
1 Extranieros..____________

931
656
680

665.641 
756.940

»
))

601
471
468

392.776
579.516
23.761

103.171

»
\\

814
452
356
387

531.890
541.230
22.894

»

De vela - 1 » I Nacionales..................... 37.906 »
//
»

1 Extranjeros...................... 488 120.633 \\ 436 99!784 w/ / //

T o t a l e s ........... 17.268 j 12.963.800 7.745.229 16.756 12.920.316 8.071.093 17.900 14.062.776 9.376.215
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

C O N C E P T O S

En el mes de Diciem bre de E n los seis primeros meses de

1894 1895 1896 1894-95 .1895-96 1896-97
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derecho? d? importación......... .................................................................... 9.330.190 7.907.238 9.681.384 60.199.718 52.582.594 59.136.815
— de exportación.............. ......................................................................... 104.465 9.991 15.189 672.535 102.755 109.068

Impuesto de carga................................................................................... 370.817 470.624 433.434 2.220.501 2.547.523 2.550.327
—  de descarga.......................... ......... ....................................................... 286.929 289.440 334.075 1.803.010 1.717.562 1.894.633
— de viajeros........................ ........... ........... ............................................ 14.916 12.968 18.597 130.134 128.723 134.946

Derechos menores........ ................. .............. . . ................................ .......... 52.407 55.760 52.001 328.429 340.878 332.877
— de *u&r-cnt*,u& y lazareto........................................... ..................... 5.882 3.438 1.508 140.796 71.334 81.979

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas....................... 31.773 35.164 19.930 211.546 292.988 311.667
Impuesto sóbrelos derechos que se satisfacen en pagarés........... « . . . 911 2.936 662 13.533 12.962 5.876
Derechos de Aduanas por material de obras públicas.......................... 53.848 37.169 289.238 197.257 644.467
Ingresos eventuales........................................... ............................. .. » » 79 1.008 » 1.973

T o t a l e s  ....................................................... 10.198.290 8.841.407 10.594.028 66.010.448 57.994.576 65.204.628

Corresponde según los presupuestos........................................... . 8.864.000 10.961.916 10.333.333 53.184.000 65.771.496 62.000.000

Diferencio. de mée.................... ..................... ................. ......................... 1.334.290 » 260.695 12.826.448 » 3.204.628
— de menw..................................... ...................... ............................... » 2.120.509 » » 7.776.920 »

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

C O N C E P T O S

En el mes de Diciem bre de En los seis primeros meses de

1894
Pesetas.

1895
Pesetas.

1896
Pesetas.

1894-95
Pesetas.

1895-96
Pesetas.

1896-97
Pesetas.

Aguardiente....... ................................ 160 3.481 1.600 3.360 9.811 5.120
Azúcar......................................................................... .................. 541 842 841 15.778 5.720 4.480
Bacalao........................................ ................................................ . 766.105 776.652 849.278 4.484.667 4.548.970 3.976.061

161.100 191.168 100.445 1.462.905 1.135.277 1.185.753
6.552 8.168 6.595 34.668 29.192 47.530

Harina de trigo......................... .................................................. 83.602 962 3.203 346.193 4.754 25.841
Petróleos. .............................................................. ................................... 1.038.818 1.556.187 1.344.426 5.629.524 6.967.685 7.493.278

2.338.013 673.947 1.812.626 14.284.319 6.510.223 11.583.103
Los demas cereales..................................... «»•........ ............................. 138.924 121.905 596.190 1.034.303 469.032 4.710.189

T o t a l e s  ........................ . 4.533.815 3.333.312 4.715.204 27.295.717 19.680.664 29.031.355

Importe de la recaudación........................... ............... « 10.198.290 8.841.407 10.594.028 66.010.448 57.994.576 65.204.628

Los demás artículos...............................................*..................... 5.664.475 5.508.095 5.878.824 38.714.731 8.313.912 36.173.273

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

C O N C E P T O S

En el mes de Diciembre de E n los seis primeros meses de

1894
Pesetas.

1895
Pesetas.

1896
Pesetas.

1894-95
Pesetas.

1895-96
Pesetas.

1896-97
Pesetas.

Aguardientes, alcoholes y licores extranjeros y coloniales.• • ........... 269.739 184.364 4.102 1.011.987 860.855 248.054

Azúcar y glucosa id. id ...................................................... ................... 729.784 655.928 834.386 6.197.312 7.184.752 5.401.890

Articules coloniales ................................................ ............ .................... 985.454 963.830 802.611 5.242.419 4.744.760 4.884.974

Transporte marítimo...........................................* .............. .. ......................... » » 25.679 » » 96.680

Especial de tráfico.............................. ................................. » » 687.494 » » 1.465.617

Total de impuestos especiales............................... ......... 1.984.977 1.804.122 2.354.272 12.451.718 12.790.367 12.097.215

Idem id. de Aduanas....................... ................. ............ 10.198.290 8.841.407 10.594.028 66.010.448 57.994.576 65.204.628

R e c a u d a c ió n  t o t a l ................................. 12.133.267 10.645.529 12.948.300 | 78.462.166 70.784.943 77.301.843
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Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Diciembre de los años 1894, 1895 y 1896.

I M P O R T A C I O N

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

En el mes de Diciembre de En los años de

1894 1895 1896 1894 1895 1896

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5.586.361 3.811.694 5.390.095 70.472.914 . 70.123.117 66.808.850
: 1.825.898 1.474.270 1.762.166 22.334.149 21.285.279 26.438.370

4.544.702
8.577.779

4.296.175
7.726.587

4.128.439
6.282.117

54.917.605
95.335.222

59.895.049
90.803.159

58.651.843
71.787.965

2.273.909 2.091.984 1.410.802 27.122.434 . 30.376.773 22.385.472
1.898.370 1.402.273 1.211.772 31.911.288 30.299.158 22.356.773
1.091.883 1.199.013 1.396.910 20.957.004 22.635.166 19.818.295

905.177 1.008.422 763.941 9.541.329 9.913.029 9.387.440
4.163.818 6.370.042 3.198.871 46.557.462 49.196.119 41.712.102
5.366.272 6.420.129 4.223.033 53.009.866 69.985.422 66.733.903
2.777.908 11.693.927 3.734.339 31.904.072 41.545.698 39.434.150

14.024.631 9.605.050 12.198.675 176.216.087 131.524.596 144.827.630
452.900 765.578 537.794 5.641.359 7.606.207 6.383.549

| Oro m pasta y moneda., ........«.*•••••...........
Especiales / em ídem id •

»
4.287.475

»
7.735.466

»-
2.683.727

3.171.970
21.956.207

599.725
24.603.599

1.260.653
101.706.049

( Las demás -------- - * , . .  • • . . . .  * ** . . . . . . . . . . . ......... 4.664.034 2.449.223 2.616.265 39.494.433 43.328.799 34.479.812

Fo t  les. . ........................... .. 62.441.117 68.049.833 51.538.946 710.543.401 703.720.895 734.172.856

E X P O R T A C I O N

Ó
GLASES ;

DB LAS TABLAS DE VALORES. OFICIALES

En el mes de Diciembre de Sin los años de

1894 1895 1896 1894 1895 1896

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5.787.885 6.528.752 6.288.010 85.961.514 83.997.627 100.225.057
5.641.245 6.624.629 7.411.991 76.143.198 80.817.539 83.020.847

20.718.529
51.285.893
4.767.728

19.665.731
4.631.847

11.964.933
33.043.093
62.299.771

650.483
336.637.389

3.142.367
222.345

139.984.184

1.618.808 1.998.714 1.868.924 22.082.365 21.357.936
3.527.498 4.218.627 5.540.487 47.026.926 43.384.420

220.022 493.447 476.278 4.527.832 3.667.460
618.050 1.673.477 974.682 13.089.385 17.968.020

Vil „ , , „  . . „  . . . , . . .  o . • » • • . » . o o o * . . . . . . . . . .  *................... ‘ 645.856 314.329 420.596 5.798.699 5.020.628
923.926 870.642 1.178.883 10.989.841 10.909.943

29.494.783
60.266.414

2.102.257 2.861.589 2.624.514 27.648.073 
47.773.8064.705.654 4.649.027 5.378.762

18.801 45.419 71.459 600.962 469.322
22.294.981 37.862.279 38.683.885 232.557.677 

2.152.857 
105 400 

3.470.736

290.953.830
2.136.419

567.610
41.623.984

XIII ..... .......................... ................................... . 113.733 569.680 183.780
Oro en pasta y moneda------- ---------------------------------- -------------- -
Plata en ídem, id .................................. .........................................

»
123.040

13.020
11.906.160

41.230
11.418.012

T o t a l e s .. .................................... .. *. 48.341.756 80.629.791 82.561.493 579.929.271 692.635.935 872.260.197

M o ta .—Los valores referentes á 1895 se han rectificado con arreglt) á las Tablas oficiales de dicho ano; los de 1896 siguen siendo provisionales.

R E S U M E N  C O M P A R A T I V O

Valores del Comercio general y especial.............................................. ................ .......................
Idem incluyendo el temporal v mercaderías devueltas...............................................................

Representan los valores de ÍOs artículos comprendidos en los Resúmenes mensuales:
En el Comercio general y especial, e l...............■............................... .........................................
En el ídem total, el..................... ....................................... ........... • .......... ................. ...........

IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN

1891 1 895 189T 1 8 ^5

753.716.138
804.790.869

768.653.569
838.494.904

628.429.567
672.887.317

754.291.722
804.952.118

94‘27 por 100 
88‘28 por 100

91‘55 por 100 
83‘93 por 100

92‘28 por 100 
86‘18 por 100

91‘85 por 100 
86‘04 por 100

Resum en de va lo res  correspondientes á las m ercancías que com prenden estas cuentas.

IM P O R T A C IÓ N  (•) . ,

Primeras materias.............................................................. ............ .
Artículos fabricados........................................................................ .
Sustancias alimenticias................................................................... .

Oro en pasta y moneda.................................................................... .
Plata en ídem id.............................................................................. .

Total de la importación..........................................

E X P O R T A C IO N

Primeras materias............................................................ .............. .
Artículos fabricados.........................................................................
Sustancias alimenticias....................................................................

Oro en pasta y moneda......................................................................
Plata en ídem id.................................  ...........................

Total de la exportación........................................

En el mes de Diciembre de En el año de

1894

PESETAS

1895

PESETAS

1896

PESETAS

1894

PESETAS

1895

PESETAS

1896

PESETAS

30.879.463
13.249.548
14.024.631

27.988.137
23.988.961
9.605.050

22.754.962
13.901.582
12.198.675

327.580.165
181.618.972
176.216.087

335.515.251
211.477.724
131.524.596

298.425.979
187.952.545
144.827.630

58.153.642

»
4.287.475

61.582.148

7.735.466

48.855.219

»
2.683.727

685.415.224

3.171.970
21.956.207

678.517.571

599.725
24.603.599

631.206.154

1.260.653
101.706.049

62.441.117 69.317.614 51.538.946 710.543.401 703.720.895 734.172.856

13.350.018
12.573.717
22.294.981

16.217.062
14.631.270
37.862.279

16.193.670 
16.224.696 
38.683 ,885.

186.524.092
157.271.366
232.557.677

193.543.666
165.946.845
290.953.830

219.189.208
176.227.071
336.637.389

48.218.716

123.040

68.710.611

13.020
11.906.160

71.102.251

41.230 
11.418.012 -

576.353.135

105.400
3.470.736

650.444.341

567.610
41.623,984

732.053.668

222.345
139.984.184

48.341.756 80.629.791 82.561.493 579.929.271 692.635.935 872.260.197

(*) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 25 de Enero de 1897.=E1 Director general de Aduanas, Federico Arrazola,
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D irección  general de C ontribuciones  
directa s .

T ranscu rridos los seis meses que señala  el a rL  9.° del R eal 
decreto de 28 de D iciem bre de 1846 y el 6.° de la  in s tru cc ió n  
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publico  por p rim era  
vez la yacen te  del tí tu lo  de Conde de M onterrón, y  310 cons
tando  que in teresado  a lguno  lo haya  obtenido, se publica  p o r 
segunda vez 4a ve cante del m encionado-títu lo  con¡ objeto de 
que los que se consideren con derecho á él d ir ijan  su s rec la 
m aciones al M inisterio de G racia  y Ju s tic ia  en dem anda de 
la  Real C arta  de sucesión en la  expresada d ig n idad  en el té r 
m ino preciso de seis meses, señalados p o r las c itadas d ispo
siciones.

M adrid 27 de E nero de 1897.—El D irector general,. A n to 
nio M olleda.

T ran scu rrid o s los seis meses que señala el a rt. 9.° del R eal 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la  in s tru cc ió n  
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por p rim era  
vez la  y .-cante del tí tu lo  de M arqués de M onteherm oso, y no 
constando que in teresado alguno  lo h aya  obtenido, se publica  
por segunda vez la vacan te  del m encionado títu lo  con objeto 
de que los que se consideren con derecho á él d ir ijan  sus re 
clam aciones al M inisterio de G racia  y Ju s tic ia  en dem anda 
de la  Real C arta  de sucesión en la  expresada d ign idad  en el 
té rm ino  preciso de seis meses, señalado por las c itadas dispo
siciones.

M adrid 27 de E nero de 1897. =E 1 D irector general, A n to 
nio M olleda.

T ranscu rridos los seis meses que señala  el a r t. 9.° del R eal 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la  in s tru cc ió n  
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por p rim era  
vez la  vacante  del T ítulo de Conde de la  P a tilla , y no cons
tando  que in teresado alguno lo hay a  obtenido, se publica por 
segunda vez la  vacante del m encionado títu lo  con objeto de 
qne los que se consideren con derecho á él d ir ijan  sus rec la 
m aciones al M inisteiio  de G racia  y Ju s tic ia  en dem anda de 
la^Real C arta  de sucesión en la expresada d ign idad  en el té r 
m ino preciso de seis meses, señalados por las c itadas d ispo
siciones.

M adrid 29 de Enero de 1897.=E1 D irector genera l, A n to 
nio Molleda.

Dirección  general de la Deuda pública.
Desde el m iércoles 3 del corrien te  se sa tis fa rá  por la  Teso 

re ría  de esta D irección general, de once de la m añana  á do 
de la  ta rde , el im porte líquido de las proposiciones adm itida  
en la subasta  verificada el día 20 del m ism o p ara  adquisició] 
de títu lo s  y residuos de la  Deuda perpetua al 4 por 100 in  
te r is r .

Lo que se an u n c ia  p a ra  conocim iento de los interesados 
M adrid 30 de Enero de 1897.= E 1 D irector general, E 

M arqués de G oicoerrotea.

L a subasta  verificada hoy en esta D irección general para  
la  adquisic ión  y  am ortización  de Deuda del Tesoro proceden
te del personal h a  sido declarada desierta  por fa lta  de lic ita -  
pores.

Lo que se an u n c ia  p ara  conocim iento del público.
M adrid 30 de Enero de 1897. =:E1 D irector general, El 

M arqués de G oicoerrotea.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
E n cum plim iento  de lo m andado en el a rt. 7.° del Real 

decreto de 13 de Septiem bre de 1886, esta D irección genera l 
hace público, á los efectos del a rt. 8.° del mism o, que el T ri
bunal de oposiciones á la  c ted r v de Derecho civil español co
m ún  y forai, vacante en la U niversidad de Salam anca, queda 
constitu ido  en la form a siguiente:

P residente, el Consejero de Instrucción  pública  D. M atías 
B arrio  y Mier.

Vocales: D. Salvador Torres A gu ilar, D. M anuel L a rañ a  
F ernández, D. José M anuel Segura, D. Luis Silvela, D. R am ón 
Sánchez O caña y D. G erardo Berjano.

Y como suplentes: D. Cleto Troncoso, D. Lorenzo de P ra -  
da, D. E steban Jim énez y D. M anuel P u ig  y Torén.

Los asp iran tes presentados son: D. Em ilio Moreno Nieto, 
D: M atías de M edina Rosales, D. Calixto Valverde, D. José 
M aría Soto y A rdid , D. Pedro G arriga, D. B raulio  A lvarez y 
Gómez Salazar, D. A ntonio  Serra y M orant, D. Ju a n  Crespo 
y  H errero, D. César A ntonio de A rruche, D. G uillerm o G a r
cía V aldecasas, D. Isidoro Ig lesias G arcía, D. C onstantino  
M enéndez A rgum osa, D. L uis P lanas y Pinellas, D. M ariano 
A ram buro  y M anchado, D. Pedro Cristóbal, D. V icente Ferrer 
y Turm o, D. Isidro  Beato y Sala, I). Eduardo Gómez de V a
quero, D. L uis M aldonado y Fernández de Ocampo, D. Nico
lás López R odríguez, D. E n rique  H orstm an y V arona, D. A l
berto López Selva, D. C lem ente González Alonso, D. V icente 
B rochín , D. V icente de Mendoza, D. José M aría V en tu ra  y P a- 
llás, D. A ntonio de la  R anada, D. Rufino A m usátegu i, Don, 
G regorio G alindo, D. José M anuel Segura, D. A ntonio  Roye*, 
D. A ntonio  de la  F iguera , D. H ipólito González Rebollar y 
D. F rancisco  Z arandona.

A dvirD endo que 1). José M aría Soto y B. J u a n  Crespo de
berán  acred ita r an te  el T rib u n a l ha llarse  en posesión de, los 
derechos civiles, y D. M ariano A ram buro  y  D. E nrique  H o rs t
m an  deberán acred ita r la m ism a c ircu n stan c ia  que los a n te 
rio res y haber cum plido v e in tiú n  años de edad an tes de! 8 de 
D iciem bre de 1893.

Les dem ás opositores h a n  ac red itad a  su  a p ti tu d  legal.
M adrid 28 de Enero de 1897.=E1 D irector genera l, R afael 

C onde.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G .l, y en su  nom bre la  R eina R egente 
del Reino, conform ándose con lo propuesto  por la  D irección 
general de O bras pú b licas , de acuerdo  con lo inform ado por 
la  Sección 5.a de la  J u r .ta 'C onsu ltiva  de Cam inos, C anales y 
P uerto s, h a  ten ido  á b ien;

1. C om edor á D. A g u stín  Biosua r  f), Pedro M aría Soler 
hqconcesiórs que so lic itan  p a ra  to m ar del río  Segre, como té r 
m ino medio, 20.000 litro s  por segund? en el d is trito  de G o a l-  
ter, correspondiente á h  B aron ía  de. R ia tp , con destino  á  
tuerza^motriz de; seis fábricas de hilados-, te jidos y  torcidos de 
algodón con apresto, b lanqueo  y  tin to re r ía  de los m ísm osy 
constru idas en terrenos de h  prop iedad  de loo so lic itan tes;

A probar el proyecto- p re s e a s  • V p o lo v s - : - 'b ro tes pora ha 
construcción de las- obras, con. las modifieacioE.es siguientes^

P rim era . Los m uros de encauzar&iento del rio  Segre no se: 
co n stru irán  hasta  que  term ine  las obras desde--, m íe  la fu tura: - 
concesión devD. Carlos Bosque.

Segunda.. A ntes de constru ir el canal que so proyecta  se' 
uebe e s tu d ia r u n a  varm eión  entredós perfiles 20 y  36, p ao an - 
do en túnel por debajo1 de lu  era del M onasterio de G ualter.

^ í rC?ríV -^e^Pe(?to á los m óduloo que se proponen á la  en 
erada de las acequias d eG u afíe r y Póns,. sus dim ensiones de
ben ser calcu ladas con arreg lo  á la can tidad  de agua con q ue  
se las debe dotar, ca lcu lada por la Je fa tu ra  de v ib r a p ú b lic a s  ■ 
te  L érida , ue acuerdo condos regan tes y con los peticionarios • 
m  cuyo caso-se podrá d ed u c ir si se deben adm itir bm dim en- 
3iones propuestas en el proyecta, ó si por el con trario  se d e - - 
oen m odificar como propone en su  inform e la c itada Je fa tu ra .

C uarta . D u ran te  la  construcción  dñ la  obra se deberán 
proyectar los pasos superiores y los demámdetallos que* fa ltan  
m  el proyecto, y som eterlos A la aprobación del G obernador 
le  L érida .

2.° Que la  concesión de referencia se d-ébe som eter á la s  
condiciones siguientes:

A) La presa que tr a ta n  de u tilIza r los concesionarios teñ 
ir á  su co ronación  al nivel medio de la  ac tu a l, y  ésta será  
perfectam ente horizon tal.

El derram e de la  nueva presa' será el m ism o de la  an tig u a  
convenientem ente separado. r

Los estribos de aqué lla  serán  tam b ién  los de la ex is ten te , 
pero el G obernador de la prov incia , previo inform e favorable, 
iel Ingeniero  Jefe de Obras públicas, ap robará lig e ra a m o d i
ficaciones en el em plazam ien to  de- los m ism os, "con ta l que 
tengan por objeto au m en ta r su  resistencia  y seguridad.

Se establecerán, al p rin c ip ia r las obras, pun tos de re fe ren - 
fia por los cuales sea fácil en todo tiem po com probar que el 
nivel de la coronación es el debido, y á ellos se apelará  en el 
caso de destrucción  por a lg u n a  g ran  avenida del río.

El eje en el plano horizon ta l será, tam b ién  regu larizado , 
haciendo desaparecer los cam bios bruscos de dirección que 
en ella se observan.

Los petic ionarios están  obligados á co n stru ir las conve
nientes defensas en am bas m árgenes al pie de lá presa, la s  
cuales serán  aprobadas por el G obernador, previo inform e fa
vorable del Ingeniero Jefe, si á consecuencia de m odificacio
nes en el vertedero se hacen  necesarias.

B)  La tom a de ag u a  se verificará en el pun to  designado 
p a ra  dicho objeto en el proyecto.

El encanzam iento proyectado p a ra  conducir el caudal del 
río  h a s ta  á aquel punto , será, su s titu id o  por otros medios que 
se acuerden  en tre  D. Carlos Bosque y los Sres. Soler y B ios- 
ca, con in tervención  del Ingeniero  Jefe de Cam inos, debiendo 
las obras que se proyecten  con este objeto m erecer antes de 
ejecutarse la aprobación del G obernador de la  prov incia .

C) Los canales de conducción y desagüe se c o n stru irán  en 
la  form a y  dim ensiones ind icadas en el proyecto.

Los petic ionarios podrán  v a ria r  el trazado  del. canal de 
a lim entación , haciéndolo pasar por detrás del M onasterio de 
G ualter, si lo creen conveniente á sus intereses, form ando 
antes al plano y perfil lo n g itu d in a l de la porción variada, los 
cuales deberán presen tarse  ai G obernad r  de la p rov incia  
para su aprob ¡ción, previo inform e favorable del in g en ie ro  
Jefe de Obras públicas, acom pañados de las autorizaciones de 
los propietarios á quienes interesen las m odificaciones ó la s  
escritu ras de com pra de los terrenos por donde en dicho caso 
deba pasa r el canal.

Las m árgenes del río Segre,. en el p u n to  donde el desagüe 
del canal ha de tener lu g a r , así como las del mismo canal, á 
partir del pie del salto¿ serán convenientem ente revestida» 
para ev ita r erosiones dañosas en las h u e rta s  de G 'ualter.

La ex tensión y n a tu ra leza  de estos revestim ien tos se de
te rm inarán  por el Ingen iero  encargado  de la in specc ión ,de. 
las obras.

jD) Los cam inos vecinales y  de servicio que queden costa
dos por el canal, serán  un idos por obras dé L b rm a  ó tram o s 
m etálicos; su em plazam iento  y d im en sñ n es se determ inarán , 
de com ún ocuerdo en tre  los concesionarios y el Ingen iero .In s
pector de las obras, no pudiendo en n in g ú n  caso in te rru m -, 
pirse la  c ircu lac ión  d u ran te  la-ejecución de lo s .trabajo s.

R) Los concesionarios co n s tru irán  un  m ódulo p a ra  dar áé 
[os regan tes y vecinos de Pons el aguaique  a c tu a l m ente dis-, 
[ru tan , y o tro  para dar ingreso  en la  acequia, de G ualte r a 1: 
agua de que debe disponer.

El caudal que á cada u n o  corresponde será calcu lado  po r 
3I Ingen iero  encargado de- la inspección dü las obras, así 
somo las dim ensiones que deberán tener los m ódulos den tro  
ie l tipo  m arcado  en el proyecto, do-conform idad cm  los re- .. 
gantes y los concesionarios.

A m b o s  m ódulos se em plazarán de com en  acuerdo  en tre  
tas m ism as personalidades, debiendo quedar el agua  cgn la  
a ltu ra  que hoy tiene en am bas acequias,, á fin de ev ita r - abu 
sos que podrán  com eterse am pliando. ítn u d u len tam en te  bu 
3xtensión  de la  zona regable de am bas huertas,,

F): P o d rán  hacerse en el proyecto todas aq u e llas  m odifica-, 
ciones de detalle que  no afecten á la  ©sencia 843! m ism o, bas
tando p a ra  ello que sean au to riza  das, por el G obernador de la., 
provincia, previo infórm e favorable dfet In g en ie ro  Jefe, y e n  
casa que no  lesionen derechos adqu iridos.

Gr) Los concesionarios.están  obligados á sa tisfacer el im 
porte de toda clase de perju icios que puedan  irrogarso> con. 
las obras, previas las form alidades p re sc rita s  p o r la  ley..

R)  Los concesionarios están, obligados á devolver al r ío  
toda  el ag u a  que de é l tom en, m enos la  g a s tad a  en usos do-* 
m ásticos y de la  fabricación , y  devolverla e n  idéntico; estado» 
de pureza.

P a ra  lo p rim ero  se co n stru irán  en el e$nal do c o n s tru c 
ción y en el de desagüe los revestim ientos, que sean  necesa
rios p a ra  ev itar filtraciones.

La ex tensión  y n a tu ra leza  de estos reves tim ien to s se- fija
rá n  por el Ingen iero  In sp ec to r de las obras, q u ien  deberá in s 
peccionarlos con deten im ien to  d u ra n te  la, co n stru cc ió n  de 
ellas y en el m om ento de la  recepción , debiendo los concesio 
n a rio s  conservarlos perfectam ente, p u lie n d o  en caso c o n tr a - , . 
rio  la  A dm in istrac ión  hacerlo  á. expensas de ellos,

Los procedim ientos p a ra  la d epu rac ión  del ag u a  que p ú fi .
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da salir alterada-d* las fábricas., serán sometidas per los fun
cionarios que designe el Gobernador de la provincia á ensa
y o s  detallados, y sólo serán admitidos cuando se haya plena
mente demostrado que el agua resultante no ofrece peligro 
■alguno para la salud pública.
t I)  La Administración estará facultada para poder practi
car, cuando lo juzgue necesario, aforo y análisis délas aguas 
destituidas al río, a cuyo fin, durante la construcción de las 
obras, el Ingeniero Inspector de las mismas establecerá esca
las para la medición de las alturas de aguas y otros medios 
adecuados con el mismo objeto.

J) -Los gastos originados por los aforos y análisis de las 
aguas, así como los de inspección y vigilancia de las obras, 
son de cuenca de los concesionarios, á menos que los prime
ros no se hayan verificado á instancia de tercero y no hayan 
dado lugar al descubrimiento de abusos de ninguna clase, en 
cuyo caso serán de cuenta del denunciante con arreglo al ar
tículo 219 de la rigente ley de Aguas,

Los concesionarios deberán facilitar álos funcionarios en
cargados de la vigilancia del canal el acceso á todos los pun
tos que deban ser visitados, así como todos les medios ade
cuados ai cumplimier to del fin propuesto.

L) Las obras se ejecutarán con arreglo p los procedimien
tos de buena construcción, y su conservación será esmerada; 
en caso de no cumplir si lo ante rio rrm ufe dispuesto, la Ad~ ■ 
m inistración podre obligar a ello a los concesionarios, sien
do siempre responsables éstos de los ptrjuicios que pin dan 
irrogarse a otras entidades ] or una conservación defectuosa.

21 \ Las obras se efeeotaran bajo la vigilancia del ingenie
ro Jefe de la provincia ó de iinn de sus subalternos en quien 
delegue, ele tal podra riso! * < r Jo> cuestiones de detalle que 
sólo afielen ¡i las obras.

Anti s de la reeepei«hi de esins prueederá un examen dete
nido d i las m i s in si s, y s t,11<i e u si n ¡ 1 o I»i s I i o 11 e i on ar io s de la Ad
ministración las ctusuhren terminruhm y en istado de po

derse utilizar, lo cual consignaran en im acta, que firmarán 
¿untos con los concesionarios, podrán estos dar principio al 
aprovechamiento del agua en la forma por ellos solicitada.

N)  Ea caso de insolvencia de alguna de las anteriores 
condiciones, la Administración impondrá á los concesiona
rios el correctivo que juegue procedente, pudiendo llegar 
hasta el extremo de declarar caducada la concesión en cual
quier época en que los concesionarios se resistan en absoluto 
a su exacto cumplimiento.

O) La concesión se entenderá hecha á perpetuidad y sin 
perjuicio de tercero, quedando, sin embargo, sujeta á lo que 
en el art. 161 de la vigente ley de Aguas se prescribe con res
pecto á otros aprovechamientos de índole preferente.

Deberán, por fin, los concesionarios respetar las servi
dumbres que naturalmente queden impuestas sobre el canal, 
especialmente los desagües de los escurrideros para cuyo cru
ce no se construya obra expresa alguna.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo participo 
á V, S. para su conocimiento, publicación en el Boletín oficial 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 
ae Enero de 1897.=S r. Gobernador de Lérida.

F e r r o c a r r i l e s .
V ista la instancia promovida por D. Enrique Pinilla Ro

mero, vecino de Barcelona, y accediendo á lo en la misma 
solicitado, esta Dirección general ha acordado autorizar á di
cho señor para que en el término de dos años pueda practicar 
los estudios de un tranvía eléctrico desde la ciudad de Va
lencia á Alcira y desde esta población á Játiva, utilizando 
carreteras del Estado, provinciales y municipales, y para que 
asimismo, y dentro de dicho período de tiempo, estudie una 
red de tranvías, también eléctricos, en dicha ciudad de Va
lencia y pueblos limítrofes, utilizando igualmente carre-

• teras, caminos ó vías urbanas ya construidas; entendiéndose 
que cada autorización se le concede con arreglo y sujeción 
á lo que dispone el art. 58 de la vigente ley de Ferrocarri
les, fecha 23 de Noviembre de 1877, y sólo para practicar 
los trabajos de campo necesarios para la formación de los 
proyectos por carreteras, caminos, calles ú otras vías públi
cas ya construidas, pues si de ellos hubieran de separarse y 
entrar por terrenos de propiedad particular, se necesitará 
para ello nueva autorización, previo depósito de la fianza 
prevenida en la Real orden de 4 de Marzo de 1881.

Lo digo á V. S. para su conocimiento, el de la Diputación 
de esa provincia y Ayuntamientos interesados, á los efectos 
procedentes, sirviéndose V. S. hacer que se publique esta or
den en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Enero de 1897.=E1 Director ge
neral, E. Ordóñez.=:Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Valencia.

R eal Academia de Ciencias Morales 
y  P o lít ic a s .

Esta Corporación, previo un detenido examen de las Mo
nografías, cuyos lemas son: La fuerza, la grandeza y la'prospe
ridad de las naciones dele fundarse principalmente en su desarro
llo industrial, mercantil y financiero y Vir bonus dicendi peritus, 
presentadas respectivamente á los concursos tercero ordina
rio y primero extraordinario, abiertos en 31 de Enero de 1895, 
para honrar la memoria del Excmo. Sr. D. Francisco de Bor
ja Queipo de Llano y Gayoso, Conde de Toreno; ha declarado 
que no ha lugar á conceder los premios ofrecidos en el pro
grama de dichos certámenes.

Lo que por acuerdo de esta Academia se pone en conoci
miento del público.

Madrid 31 de Enero de 1897.=E1 Académico Secretario 
perpetuo, José G. Barzanallana.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  3 1 d e  E n e r o  d e  1 8 8 7 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .
JÍSSSmm-----:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ;_____ ’_________________________________ ___________________ ____________________ ______________ — ----------------------------------------------------- ----- --- ------- ■

EDAD

NOMBRES
Años. Meses Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D .  Enrique Casa-nova................................... -.......................... 17 » Soltero . . .  . . Fí phrpi tifoidea . . . . . . . .  . . . . . . . . Campomanes, 11. 
Morejón, 3. 
Justiniano, 7. 
Méjico, 7.
Hospital Provincial. 
Labrador, 22. 
Hospital Provincial. 
Reloj, 10.
Rejas, 4.
Vad-Ras, 9.
Atocha, 116. 
Campomanes, 8. 
Amparo, 6. 
Almagro, 18.
Toledo, 16.
Salitre, 54.

Joaqu * \i i as................................................ .......... . 32 » Casado.................... Idem ............................... * ....................
Vidal Ct bn. . . . . .  .............................. .......... ...................... 26 » » Soltero . . . .  . . . . Tnhpre ulosis . ................................ ..
Emilio Gab ido........................................ . , ...................... ' 40 » » Casado.................... Idem .......... .. •
Jimii Barbería. . . . .......... .............................. .. 48 » » Viudo..................... Tdpm . . . . .  . .  , . .............
Juan I jHprz ...................................................... .................... 2 » » Párvulo . . .  . . . . . Tdpm ....................... . . .  . . . .
Aiitubii Martin................................................................... 72 » » Viudo . .  ........... Arterioescleroris................. .............................
Esteban Martín,................................................................... 80 » > Casado................... Brounnitis senil . . . . . . .  . . .  . . . .
Ricardo Tur desillas..................................................... 48 » > Idem........................ Idem. . .  . . . .  ....................... ..
Santiago Aba se al................................................................ 89 » > Viudo. . . . . . . . . . . Idem ..................................
José Alonso............... ......................................................... » > 39 Párvulo . .. Brounuitis ea,-nilar . . . . .
Santos Rodríguez .................................................. ............ » 3 Idem c«.. o•••••.. Idem • • •••• »•
Rafael Rodríguez............................................................... » 3 > Idem ................... Idem .............................................
Alfonso Ga rueño .................................................................■ » 8 Idem . • ............... Idem ........................... •••••••••••••••
Enrique del Alamo. . . . . . . . . . . . . . .  I , . .  ______ . . . . . . 1 » > Idem .............. Idem ............................................................
Juan Sm illano..................... 2 » > Idem . . . » ........ .. Tdpm . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Rodríguez,______ _ — ___________ _______________ » 4 Idem ....................... Idem • ............. ............  . . . . . . . . Plaza de la Cebada, 2» 

Ruiz, 8.
San Vicente, 13.
San Bernardino, 10. 
Conde de Aranda, 1. 
Hospital Provincial. 
Habana, 14.
Trafalgar, 14.
Rosario, 27.
Barquillo, 13.
Ceres, 7.
Torrecilla del Leal, 19, 
Fuentes, 1.
Santa Isabel, 40. 
Abades, 3.
Almendro, 7.
San Hermenegildo, 26.

Albertf Perce fino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » Idem ................. », Br ou pouu p.u m on í a,. . . . .  . . . . . . . . . . . .
Pascual Rui ir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  u 2 » » Idem ..................... Tdpm ................................
Julio Barba___ _______ . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . _____ 30 » » Casado . . . .  . . . Trlp Vn . m * m m m •
Víctor Ibáñez . . . . . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 Idem. «. ............. THpm . . . . . . . . . . . .
José Guerra........................... J 61 » » Viudo ............... • 1 f\ PTY1 ................................
José Iglesias ..................... .. 50 » » THem . . . . Tín'f PTnpnl 'if;'! ci . . . . . . . .
Manuel Rico. ______ _______ _______ . . . . . . . . . . . . . . . . 46 » Ca sado . . . . . . . . r>!lT1TnQICÍ 1"1 P53 . . . . . . . . .
Valentín Cabrera....................... ............. . . . . . _______ 40' » »

»
Idem ..«•••»• A ‘nn’nlp'íí̂  eprcqo . . . . .

Juan Villegas ________________________________ ______ ! 1 >> P á r v u l o  . . . . M PT11TlD*Í‘f¡lCí . .  . . . . . . . . . . .
Casto Delgado................ .................. ................................. > 6 » Idem • • . . . . TTírlrnppfíiliíl . . . . . . .................
Vicente Sánchez............................................. .......... .. ; 3 » > Idem • . . . . . . . . T̂ plarnTwiíí ....................... ..
José Sánchez........................................................................ » 1 » Idem • <» • • • • • THptyí . . . . . . . . .
Alfonso Fontanet................................................................ 50 »

»
» Casado . . . . . . . . . . A Tipmíí} T i p r n . . . . .

Feto masculino.......................................................................... > * Vk
Idem.......................................................................... . )> »

w
SV

Jz
fe fe

Idem..................................................................... ..................
fs 2r

fe
//
fe/ / Jr

Doña Claudia Valle jo ..................................... .. 16 » » Soltera.................... Vivnplfi - . . .  . . Cardenal Cisneros, 34.
Canillas, 8.
Mendizábal, 37.
Santa María de la Cabeza, 49» 
Carrera de San Jerónimo, 16.
Pelayo, 50.
Hospital Provincial.
Belén, 11.
Caprara, 10.
Calvario, 11.
Embajadores, 32.
Hospital Provincial.
Monteleón, 20.
Almirante, 2.
Marqués de Urquíjo, 14.
Mesón de Paredes, 23.
Cuesta de las Descargas, 7.
Hileras, 17.
Cerrillo del Rastro, 7.
Martín de Vargas, 11.
Hospital Provincial.
Príncipe de Vergara (casa de salud). 
Colmenares, 7.
Travesía de Moriana, 2.
Hospital Provincial.
Huertas, 9.
Inclusa.
Embajadores, 15.
Calvo Asensio, 8.

Cecilia González............................... ................................... 33 » Idem ............. M p f .r i t is unp m p r al
Ventura Duaso....................... ................................... 31 » C a s a d a  . . . . . . T?1 OTYT CiTI Q TU TMIOTPOVQ 1
Elisa Fernández............................................................ 51 » > Idem.. . . . . . . . . TT.n rl np vc\ i fíi Q
Ezequiela Chinchilla.............................. ___________ 76 > Viuda. . . . . . . . . . . A 110*1119 rlp d p p Ii d

Catalina Aroca.............................................................. 76 » > Idem ....................... A 'P'fpDl/DPQpl PT*nQ1 CJ
Cecilia del Camino.................................................. 66 » Soltera................... C o l  a uso eardí i en * .
Dolores Menéndez........................................................ 3 » > Párvulo.............. .... 17,n  rl nvrPTM PiíDrIí'fiQ
Eusebia Unanue............................................................ 43 > Casada. »« . . . . .
Valentina Osua.............................................................. 72 » » Viuda...................... TrJpm . . .
Simona Martínez........................................................... 74 » Idem........................ Idem • •
Amalia del Lago........................................................... 75 Idem........................ Idem • •
Francisca Asensio........................................................ > 2 > Párvulo................ B r r m r m ir ic i p a u i l a r
Pilar E lias............................ ......................................... ' 2 » » Idem....................... Id e m .....................  .............Emilia Ranz.................................................................... » 7 » Idem.................. Idem
Juliana Serrano............................................................ 1 > » Idem......... .............. Tdem
Estefanía Valdearcos.................................................. » 8 > Idem........................ T d em
Filomena López...... ..................................................... 32 » Viuda... o........... P u l m o n í a
Teresa Martín................................................................ 59 » > Casada. ................. T d pm
Juana Martín ....................... ........................................ 76 > Idem. . . . . . . . . . . . Idem
Leandra Sánchez...................... ................................... 81 Viuda..................... Idem •
Dionisia Egliice............................... ............................. 70 > » Soltera.................. Ga stroen teriti s
Elisa García...... ............................................................ 17 » » Idem......... . Nefritis.......................
Isidra Jiménez............................................................... 76 Viuda......... .. A uouleiía pp.rphral
Concepción Uruelo...................................................... 78 » » Idem.............. Idem
María Gómez................................... .............................. 1 » Párvulo................... Menino*itis
María Igartúa............................... ................................ > 14 Idem............ Eelamnsia
Mariana Moraga.............. ............................................. 1 » > Idem........................: Idem . . .
Julia Hernández.....................................  ................... » » 12 Idem...................... .. Falta de desarrollo .........................................Feto femenino... . . . .

I d e m .. . . . . ..............
» » »fe » » San Cosme, 8. 

Marcenado, 11.
— ------- — ----- ---------------------

» »
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R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 1.° de Febrero de 1897. =E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
da ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administracion de bienes del Estado 

de la provincia de Cáceres.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su

basta verificada el 15 del actual de la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, se 
anuncia de nuevo para el viernes 12 de Febrero próximo, la 
que se celebrará en el despacho de la Delegación de Hacienda 
bajo el pliego de condiciones que en la misma se halla ex
puesto al público.

Cáceres 30 de Enere de 1897.=E1 Administrador de Bienes 
del Estado, Miguel Montova. 51—S

Junta Económica de lade la Fábrica fundición 
de Trubia.

El Oficial primero de Administración militar, Secretario 
de la Junta Económica de la Fábrica fundición de Trubia, de 
la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma, hace 
saber que debiendo procederse á la contratación de 401*87 
quintales métricos de hierro forjado en diferentes piezas y 
139*15 quintales métricos de hierro fundido en ídem, por el 
presente se convoca á una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar el día 11 de Febrero próximo, á las once de la 
mañana, en la sala de juntas del establecimiento, ante el Tri
bunal de subasta formado por la Económica del mismo y con 
sujeción al reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, 
órdenes posteriores vigentes y pliegos de condiciones legales 
y  facultativas que se hallarán de manifiesto en el despacho 
del Comisario Interventor todos los días no feriados, de nueve 
de la mañana á dos de la tarde, desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales hasta el en que se celebre 
la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim
bre 12.°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se 
redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á conti
nuación y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de 
subasta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora, 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns- 
cias» «excedan del precio límite fijado, en la forma que expre
sa la condición 12 del pliego de las legales, ó no vayan acom
pañadas del talón de resguardo que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en las pro
vincias la suma en metálico ó efectos del Estado equivalente 
al 5 por 100 del total importe del servicio que abrace su pro
posición calculado por el precio límite y en la forma que de
termina la condición 5.a del mismo.

El precio límite que ha de regir en la subasta es el de 48*75 
pesetas por cada quintal métrico de hierro forjado y 27*94 pe
setas por cada quintal métrico de hierro fundido.

Trubia 26 de Enero de 1897.= V /°  B.°=E1 Coronel Direc
tor* R . FoüBdeviela.=ELOficial 1.°, Secretario, Arturo Britu.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de,   según cédula personal que exhi
be (representante de ...... en virtud de poder adjunto), ente
rado del anuncio y pliegos de condiciones insertos en el Bole- 
%n oficial de la provincia para la contratación d e    se com
promete, con sujeción á los pliegos de condiciones citados, á 
suministrarlos á .....

(Fecha y  firma del proponente) 53—S ,

Intendencia de Marinadel Departamento 
de  Cartagena.

Comisaría del Hospital.
Por consecuencia de haber resultado desierta la subasta 

verificada el día 15 de Enero de 1897 para la adquisición de 
ropas y efectos con destino al Hospital de Marina de este De
partamento, cuyos edictos fueron publicados en la G a c e t a  
d e  M a d r id , núm. 352, y  Boletín oficial de esta provincia, nú
mero 145, de 17 de Diciembre del año próximo pasado, se hace 
saber por el presente anuncio que tendrá lugar el acto de la 
segunda subasta para dicha adquisición, á las doce de la ma
ñana del día 17 de Febrero próximo, en los mismos términos 
consignados en los edictos publicados en la G a c e t a  y  Boletín 
antes citados.
" Cartagena 28 de Enero de 1897.=E1 Comisario de Marina, 
Francisco López del Castillo. 52—S

Estacion Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  dícha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Puebla de Don Fadrique.— Pascual Arias, Atocha, 43.
Alicante.—Cándido Moroc, Hotel, 5.
Cádiz.—Láure Piepase, sin señas.
Escorial.—Adolfo Torres, ídem.
Alicante.—Jacinto Romero, Abada, 8.
Yébenes.—Félix Juzgado, Cuesta de Santo Domingo, 3.
Bobadilla.—Francisco Mellado, Cuesta de, Santo Domin

go, 29, segundo centro.
La Bañeza.—Serrano, sin señas.
Barcelona.—María Márquez, sin señas.
Alicante.—Jacinto Romero, Tetuán, 8.

ESTE

Segovia.—Carmen Alonso, Lagasca, 20.
Vejer.—Mariano Vas, Olózaga, 13.
Alcázar.—Aurora López, Serrano, 25.

SUR

Pamplona.—Eustaquio Elundano, Hospital General.

OESTE

Julia Castro.—Carrera de San Isidro.
Madrid 3 de Febrero de 1897.—E1 Jefe del Cierre, Rafael

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional d e  R agol
Ignorándose el paradero (Je los mozos Juan Bautista H 

^inio Expósito, de padres desconocidos, y Juan Bautista Ma 
bínez López, hijo de Juan y Francisca, que nacieron en es 
pueblo en el año de 1878, y hallándose comprendidos en 
alistamiento para el reemplazo del año actual, se advierte 
ús mismos ó sus padres, curadores, parientes ó amos < 
juíenes dependan, que por el presente edicto se les cita pa:

el día 31 del corriente mes, y hora de las diez de su mañana, 
comparezcan en esta Casa Consistorial person Imente, ó por 
legítima representación, á exponer cuanto á su derecho con
venga en la rectificación de dicho alistamiento; en la inteli
gencia que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ragol 16 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, Diego de Arcos.
411—M

A y u n t a m i e n t o  C o n s t i t u c i o n a l  d e  R í o s
D. Domingo Alvarez Alvarez, Alcalde Presidente del Ay un 

tamiento Ríos.
Hago saber que hallándose comprendidos en el alistamien

to de esta villa para el reemplazo del año actual los mozos 
José Rúa Carracedo, hijo de Manuel y Eladia; Ricardo Prieto 
Barreira, hijo de Luis y Rosa; Enrique Calvo Barreira, hijo 
de Bartolomé y Margarita; Agustín Calvo Fernández, hijo de 
Benito y María; Pedro González Baquero, hijo de Lorenzo y 
Josefa; Miguel Alvarez Gago, hijo de Luis y Cristina; Camilo 
González Pérez, hijo de Isidro y Dolores: Leopoldo Fernández 
Incógnito, hijo de Dominga; Nicolás Lorenzo Queija, hijo de 
Manuel y Jerónima; Lorenzo Prieto Becerro, hijo de Lorenzo 
y Ana, y Leopoldo Alvarez Fioy, hijo de Antonio y Enrique
ta, que nacieron en este Ayuntamiento el año 1878, cuyo pa
radero se ignora, así como el de algunos de sus padres, se les 
cita por el presente en cumplimiento de lo dispuesto en la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, para 
que personalmente concurran á esta Casa Consistorial el día 
31 del corriente mes, á las nueve de su mañana, al acto de la 
rectificación del alistamiento, así como el día 14 del próximo 
mes de Febrero al sorteo y á la clasificación y declaración de 
soldados, que tendrá lugar el primer domingo del mes de 
Marzo.

Ríos 15 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, Domingo Alvarez.
410—M

A yuntam iento constitucional d e  S i le s
D. Doroteo Ramal y Rodríguez, Alcalde constitucional del 

Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos in

cluidos en el alistamiento de la misma por el reempiezo del 
año actual, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, que á conti
nuación se expresan, y el de sus padres, y no teniendo en esta 
población persona que los represente, se cita por medio del 
presente para que el día 31 del corriente mes, á las diez de su 
mañana, y demás operaciones de rectificación de dicho alista
miento, comparezcan en la sala capitular por sí 6 persona que 
legítimamente les represente á exponer lo que les convenga 
en dicha rectificación, según lo dispuesto en el art. 47 de la 
ley citada.

Mozos que se citan.
Núm. 1.—Manuel de Reyes Calvo Flores y Rubio, hijo de 

Antonio y María Josefa; nació en 3 de Enero de 1878.
Núm. 2.—Julián Castillo, hijo de Victoriana; nació en 8 

de Marzo de 1878.
Núm. 3.—Simón López Cozar, hijo de Aniceto y Juana; 

nació en 28 de Septiembre de 1878.
Siles (Jaén) 19 de Enero de 1897. =E1 Alcalde, Doroteo Ra

mal. =Por su mandado, Pedro Ruiz. 42&—M

Ayuntamiento constitucional d e  U gijar
D. Baldomero Cazorla y Cazorla, Alcalde Presidente del 

Ilustrísimo Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que por virtud del presente edi to se cita» lia



536 4 Febrero 1897 Gaceta de M adrid- Núm. 35
ma y emplaza á los mozos nacidos en esta población, que al 
final se detallan, para que acrediten en este M unicipio su in
clusión en el alistamiento para el actuH reemplazo en la lo
calidad de su residencia ó esención del servicio militar, y sus 
padres, curadores ó representantes la defunción si hubiere 
ocurrido.

Se ruega á las Autoridades de los pueblos en que actual
mente residan dichos mozos se sirvan manifestarlo á esta  ̂ A l
caldía, expresando si han sido ó no incluidos en su alista
miento, para en otro caso proceder á lo que haya lugar y de
clinar sobre quien corresponda las responsabilidades que pue
dan resultar.

Dado en Ugíjar á 18 de Enero de 1897.=Baldomero Cazor- 
la .—-Por su mandado, Ricardo Coromina, Secretario.

Mozos que se citan.

3.— Antonio Fernández Barón, hijo de Antonio y Carmen.
25.—Baldomcro PeláezRuiz, de Miguel y María.
28.—Antonio María Mora Martín, de Bernardino y Feli

ciana.
29.—Juan Gregorio Culpián Campos, de Antonio y Josefa.
32.—Juan Bautista Salcedo Castro, de D. Alberto y Dona

Carmen.
36.— Juan de Dios Vega Fresneda, de Francisco y Mar

tirio.
45. — Aurelio López Rodríguez, de D. Rafael y Dona 

Isabel.
59.—M guel Marín Jiménez, de Blas y Cristina.^
60 .— Juan A. Garnica Ortega, de Gabriel y María.
64.—José Jerónimo Gómez Herrero, deD. Jerónimo y Doña 

Manuela.
66.—José María Val ver de Romero, de José y Ana.

424—M

Ayuntam iento constitucional de Verín
Por acuerdo de este Ilustri Ayuntamiento se cita á medio 

del presente edicto, sin perjuicio de. la que se practique por 
papeleta duplicada a sus inmediatos parientes, á los mozos 
naturales de este Municipio incluidos en el alistamiento del 
mismo para el reemplazo del año actual, expresados á conti
nuación, á íin de que concurran tí la rectificación de dicho 
alistamiento, que tendrá lugar en esta Consistorial el 31 
próximo, último domingo del corriente mes, así como á los 
actos sucesivos del sorteo y  clasificación que habrán de veri
ficarse en el propio local en el segundo domingo de Febrero 
y primer domingo de Marzo respectivamente, parándoles per
ju icio  en otro caso.

Mozos que se citan.

Manuel Vila Menéndez, hijo de José y Purificación, natu
ral de esta villa y residente en Chile, de diez y nueve años.

Ernesto Granja López, hijo de Nicolás y Consuelo, de diez 
y nueve años, natural de ídem y residente en Brasil.

Aniceto Chaves Seoane, h ijo de Francisco y María, de diez 
y nueve años, natural de Feces de Abajo y residente en el 
'Brasil.

Ignacio García, h ijo natural de María, natural de ídem y  
residente en Brasil, edad diez y nueve años.

Y Arturo González Cruz, hijo de Fernando y María Igna- 
cia, natural de Allariz, de diez y nueve años, residente en 
Chile.

Verín 9 de Enero de 1897 .=E1 Alcalde Plácido D. Reigada. 
El Secretario, Vicente Sola. 426—M

A y «fe VU larcay©
(JRnrgfos).

En el alistamiento de mozos formado por este Ayunta
miento para el reemplazo del Ejército del corriente aña, ha 
sido comprendido con el núm. 5 el mozo Ceferino Vicente 
Jarque Valls, natural de esta villa, hijo de Vicente y  de Rosa, 
cuyo individuo nació el día 5 de Agosto de 1878; é ignorán
dose el paradero del expresado mozo y el de sus padres, se les 
cita por medio de la presente á fin de que concurran á la Casa 
Consistorial de esta villa el día 31 del corriente mes, y hora 
de las once de su mañana, en que tendrá lugar el acto de la 
rectificación del alistamiento, á exponer cuanto á su derecho 
vieren convenirles; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho, con arreglo á 
lo que dispone la nueva ley de Reclutamiento vigente.

Villarcayo 15 de Enero de 1897.—El Alcalde, Joaquin S. 
Villarán. 425—M

£%lcaSdía c©nstáitneio*®al «le VSora.
D. Vicente Morales García, Alcalde Constitucional de esta 

villa.
Por virtud del presente se cita á Francisco López Mérida, 

de Francisco y Ana; Antonio Gutiérrez Vergara, de Juan 
é Isabel; A ntonio Alba Navarro, de Eugenio y María; Reca- 
redo, adoptado por Manuel Serrano y Martirio Mellado; Cris
tóbal Lozano Roldan, de Francisco y Juana; Gaspar, adop
tado por Bnrtololomé Morales y María Sánchez; Juan Sán
chez Estrada, de Cristóbal é Inés; José D Lz Navarro, de An
tonio y Agu tina; José Lobato Franco, de Juan y Francisca; 
Blas Guerrero Borrego, de Juan y María; Juan Casermeiro 
Márquez, de Juan y María, y Miguel Navarro Pérez, de Leo
nardo y María, nacidos en esta población en el año de 1878 y 
alistados para el actual reemplazo, conforme al caso 1.°, ar
tículo 27, y 5.° del 40 de la ley de 11 de Judio de 1885, m odifi
cada por la de 21 de Agosto de 1896, para que concurran al 
acto de rectificación el último domingo de este mes, al sorteo 
general el según - o dom ingo de Febrero próximo, y clasifica
ción y declaración de soldados el primero de Marzo siguien
te, que se celebrará en estas Casas Consistoriales, de confor
midad con los artículos 47, 63 y 91 de la ley antes expresada, 
á ejercitar los derechos y cum plir los deberes determinados 
en la misma leyf y bajo las responsabilidades para el último 
caso del art. 105.

Dado en Alora á 19 de Enero de 1897.=Vicente Morales.
395- M

órJeaMia eosisinJiiielcftBiiadíí «le ILa Eliocla 
(Albacete).

ignorándose el paradero de los mozos que se hallan in 
cluíaos en el alistamiento de esta villa para el reemplazo del 
Eje reno uel presente ano, con arreglo al orden 5.° del art. 40 
de la ley de Reclutamiento vigente, José Am ill Padró, hijo 
de dos-e v Rosa; Leovigildo Par reno Bel monte, de José Anto- 
3:io y Vic nía; Pablo Gil Mondéjar, de Pablo é Ignacia; V icen

te García Fernando, de José y Vicenta, y Juan Monsalve Mar
tínez, de José y Blasa, que nacieron en 20 de Febrero, 9 de 
Junio, 23 de ídem, 19 de Julio y 25 de Lem  de 187S respecti
vamente, los cuales se ausentaron de esta población hace más 
de diez años, 'se les cita por el presente para que comparezcan 
en estas Casas Consistoriales á exponer cuanto á su derecho 
convenga en el acto de la rectificación de dicho alistamiento, 
que ha de verificarse el día 31 del actual, á las diez dn su ma
ñana, y siguientes hasta el segundo sábado del mes de Febre
ro próxim o; apercibidos de que en otro caso se les considera
rá fallecidos, á tenor de lo que por analogía dispone la re
gla 4.a del art. 88 de la ley citada, y serán excluidos al cerrar
se definitivamente las listas, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

1 La Roda 20 de Enero de 1897.=E1 Alcalde accidental, 
Marceliano Ballesteros. 359—M

Alcaldía constitucional de la villa d e  Lepe.
Comprendidos en el alistamiento para el reemplazo del 

presente año los mozos naturales de esta población, Tomás 
Gómez Car deña, de Antonio y María del Rosario, y Antonio 
Rascón Vega, de Juan y María, cuya residencia actual se ig 
nora, así como la de sus padres, sin otros antecedentes que 
el del primero fué guardia civil y el del segundo súbdito por
tugués, siendo las madres de ambos naturales del pueblo de 
Almonte, en esta provincia, se les cita por el presente para 
que en el día 31 del presente mes comparezcan en estas Casas 
Consistoriales por sí ó persona que les representen á exponer 
lo que á su derecho pudiera convenirles; ques en otro caso se 
procederá á lo que hubiere lugar,

Lepe 16 de Enero de 1897. =E 1 Alcalde, Juan Conde y 
Rojas. 538—M

Alcaldía constitucional de Leon.
D. Cecilio Diez Garrote, Alcalde constitucional de León.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 

á continuación se expresan, comprendidos en el alistamiento 
de esta ciudad para el reemplazo del Ejército del presente 
año, y no teniendo noticias de sus familias, se les cita por 
medio del presente edicto para que el día 31 de los corrientes, 
á las diez de la mañana, concurran por sí ó por sus represen
tantes legales á la rectificación del alistamiento, á exponer 
las reclamaciones que á su derecho convengan; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el consiguiente per
ju icio.

Mozos que se citan.

Adolfo Maregcsa Trobajo, hijo de Tadeo y Elvira.
Antonio Vilorta Riesco, hijo de José y Angela.
Antonio Aller Maestro, hijo de José y Josefa.
Críspulo Blanco, hijo de padres incógnitos.
Cándido López García, hijo de Ramón y Segunda.
Eusebio Arias García, hijo de Cándido y Manuela.
Francisco Rodríguez León, hijo de Vicente y Juana.
Francisco Santos, hijo de padre incógnito y de Martina.
Francisco Isidoro Fernández Herreros, hijo de Hermene

gildo y Rosa.
Joaquín Fernández García, hijo de Joaquín y Rosa.
Juan Gabín Medina, hijo de Francisco é Inocencia.
Luciano Inocencio González Hernández, hijo de Julián y 

Gregoria.
Manuel Francisco Alvarez Pérez, hijo de Santos y Petra.
Mariano Dimas, hijo de padres incógnitos.
Pablo Soler Santamaría, hijo de Miguel y Regina.
Salvador Fernández Castrillo, h ijo de Andrés y Vicenta.
Tomás Antolín Gutiérrez Diez, hijo de Juan y Ana.
Ulpiano Pancracio, hijo de padres incógnitos.
Laureano Gregorio, hijo de padres incógnitos.
León 19 de Enero de 1897.=Ceeilio Diez Garrote.

357—M

Alcaldía consligueional «Se f^aelieco.
D. Francisco Saura García, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Ignorándose el paradero de los mozos Juan Martínez Her

nández Henarejos, hijo de Juan y María; Antonio Baño Alca- 
raz, de Antonio y Josefa; Pedro Martínez Fructuoso, de Sil
vestre y María; Antonio Guillén Blaya, de Juan y Victoria- 
na; Antonio Gómez Martínez, de José y Josefa; Anacleto Es
pinosa Ros, de José María y Antonia; Víctor Alcaraz Meroño, 
de José y Dolores; Santiago Guillén Martínez, de Juan y Jo
sefa, que nacieron en esta villa en el año 1878; y hallándose 
comprendidos en el alistamiento para el reemplazo del año 
actual, se advierte á los mismos, ó sus padres, curadores, 
parientes, amos ó personas de quienes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para el día 31 del corriente mes, y 
hora de las nueve de su mañana, para que comparezcan en 
estas Casas Consistoriales, personalmente ó por legítimos re
presentantes, á exponer cuanto á su derecho convenga en la 
rectificación del alistamiento; en la inteligencia que el pre
sente se inserta en sustitución de la citación ordenada por el 
artículo 47 de la ley de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de"l896, por ignorarse la actual residencia 
de los mismos interesados, y que de la no comparecencia se 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Pacheco 18 de Enero de 1897. =  El Alcalde, Francisco 
Saura. 407—M

A l c a l d í a  coflastliaacIoffB a l e le ^ e a l de SSceea®r©.
D. Hermógenes Fernández y Fernández, Alcalde constitu

cional de esta, villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento de mozos de esta villa formado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia para el reemplazo del Ejercito del año ac
tual, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la vigente ley, los 
mozos Agustín Leoncio Galera Yáñez, h jo de Sebastián y 
María; Pedro Doroteo Galera Alcaina, de Pedro y Feliciana: 
Tomás Pablo Morote López, de Antonio y María; Casimiro 
Nicolás Zamora Navarro, de Segundo y Casimira; Ciríaco Fe
lipe Mar tos Suárez, de Domingo y Rufina; Tomás Ladislao 
Bellido Agea, de Bas lio y Filomena; Juan Moreno Caravaca, 
de Ildefonso y María; Pedro Feliciano González Etero, de L o
renzo y Balbina, y Aniceto Vicente Díaz García, de Antonio 
y Estéíana, cuyos actuales paraderos se ignoran, se les cita 
por el presente para que concurran á exponer lo que crean 
conveniente en el acto de la notificae'ón  de citado alistamien
to, que se verificará el día 31 de los corrientes, y hora de las 
nueve de su mañana, en estas Casas Consistoriales, en cum 
plimiento de lo dispuesto en el art. 47 de la vigente ley de Re

clutamiento y reemplazo del Ejército y  40 de su reglamento; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya lugar.

Peal de Becerro 16 de Enero de 1897.—Hermógenes Fer
nández.=Por su mandato. Gregorio Martínez, Secretario.

408 -M

Alcaldía constitucional de Pesadas.
D. Francisco Aranda Torres, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa.
 ̂ Hago saber que, incluido en el alistamiento de esta pobla

ción para el reemplazo del Ejército del año actual, com o 
comprendido en el caso 5.° del art. 40 de 3a ley, el mozo Cán
dido Díaz Ferraz, de esta naturaleza, hijo de Fermín y do 
Manuela, é ignorándose el paradero del mismo, por decreto de 
esta fecha he acordado citarlo y llamarlo por medio del presen
te edicto para que concurra al acto de la rectificación de refe
rido alistamiento, así como á los del sorteo y clasificación y 
declaración de soldados, que han de tener lugar, respectiva
mente, ;los días 31 del actual, 7 de Febrero y 7 de Marzo 
próximos; advirtiéndole que de no com parecer"’ este últim o 
sin causa legal que lo justifique, ni hacerse representar por 
persona hábil, se le instruirá el oportuno expediente de 
prófugo.

Posadas 18 de Enero de 1897.—Francisco Aranda.—A nto
nio Uceda, Secretario. 409—M

A lca ld ía  constitucional de  Sorv ilán .
Hallándose comprendidos en el alistamiento de este pue

blo para el reemplazo del corriente año 1897 los mozos natu
rales del mismo, Juan Rodríguez Amate, hijo de Matías y Emi
lia; Maximiliano Ruiz Ruiz, de Sebastián y Casilda; Felipe 
Castillo Ruiz, de Francisco y Francisca; José Vicente Martín 
Hidalgo de Cristóbal y María Manuela; Juan Bautista R o
dríguez Fernández, de Juan y María; Juan Vargas Fernán
dez, de Serafín y Enriqueta; Fernando Moreno Rodríguez, de 
Fernando y Encarnación; R m ó n  Rivas Zapata, de Manuel y  
Josefa; Manuel Jiménez Romero, de Antonio y Ana, y Emilia 
López Suárez, de Francisco y María, é ignorándose sus para
deros ó dom icilio actual, se advierte á los mismos, sus pa
dres, curadores, amos ó personas de quienes dependan, que 
por el presente edicto se les cita para que el día 31 del mes 
actual, y hora de las diez de su mañana, comparezcan en esta 
Casa capitular personalmente ó por legítimo representante, á 
exponer cuanto á su derecho convenga en la rectificación de 
dicho alistamiento; en la inteligencia que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á los Sres. Alcaldes y Autorida
des de los pueblos en que aquéllos estén avecindados, los in 
cluyan en los de sus respectivas localidades, dando conoci
miento de ello á esta Alcaldía á los efectos oportunos.

Sorvilán 6 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, Francisco Beni
to.—Por su mandado, Diego Correa Bangueri. 422—M

Alcaldía constitucional de Talial.
D. Rafael Sánchez Rueda Menor, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que habiéndose instruido expediente en ave

riguación del paradero de José Carrasco Navarro, natural de 
Labín, viudo, de cincuenta y  cuatro años de edad, de esta
tura mediana, color moreno, barba poblada, ojos negros, 
padre de José María Carrasco Campos, por ser necesario á 
éste justificar que fué abandonado hace doce años, y expre
sar en 1 as diligencias practicadas por el interesado y A yun
tamiento no ha sido posible averiguarlo, y en vista de lo  
que preceptúa el art. 69 del reglamento en la vigente ley de 
Quintas, pongo el presente para que se inserte en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  .

Rogando en nombre de S* M. el Rey (Q. D. G.), á todas las 
Autoridades, practiquen todas las diligencias necesarias 
para la busca del referido José Carrasco Navarro, y una vez 
hallado su paradero lo comuniquen y trasladen á esta A lca l
día para identificar su persona.

Tahal 18 de Enero de 1897. = R a fael Sánchez. = P o r  stl 
mandado, Manuel Bernabé. 412—M

Alcaldía constitucional de V illarreal.
Ignorándose el paradero do los mozos Vicente Rodríguez 

Balaguer, hijo de Antonio y Rosa; Agustín Puente Bellés, 
de Narciso y Dolores; Bartolomé Benito Esteller, de Bartolo
mé y Carmen; Manuel Villanueva Mateo, de Mariano y D olo
res; Felipe Ros Jimeno, de Felipe y Rosa; Francisco A lbclla  
Vicent, de Francisco y María Gracia; Vicente Sanz Mundina» 
de Manuel y Carmela; Félix Felipe N. Dom ingo, de padre? 
desconocido y de madre natural María Dom ingo Martínez, 
y de los Expósitos Juan Bosquet, Nazario Cercos y Luis Do
mingo Nieto, que nacieron en esta villa en el año 1878, con. 
cuyo motivo han sido comprendidos en el alistamiento para 
el reemplazo del Ejército de este año, se advierte á los m is
mos, á sus padres, curadores, parientes, amos 6 personas de 
quienes dependan, que por el presente edicto se les cita para 
el día 31 del corriente mes y hora de las nueve de la mañana, 
á fin de que comparezcan en estas Casas Consistoriales, per
sonalmente ó por medio de legítim os representantes, á expo
ner cuanto á su derecho convenga en la rectificación del alis
tamiento; en la inteligencia que el presente se inserta en sus
titución de la citación ordenada por el art. 47 de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 de Agosto die 1896» 
por ignorarse la actual residencia de los mismos interesados» 
y que de la no comparecencia les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Villarreal 16 de Enero de 1897'.=E1 Alcalde, José R. L a - 
torre. 427—M

$S©níe d© SFIedafl y Coja- de Alaorros 
de MaelridL. ,

Debiendo procederse á la corta del cupón que vence en 1.° 
de Abril próxim o, correspondiente á los valores públicos que 
en pignoración ó depósito existen en este establecimiento, los 
interesados que deseen retirarlos podrán verificarlo, previo 
pedido, hasta el 15 del actual el de los billetes hipotecarios, de 
Cuba, emisión de 1890 y títulos de la Deuda exterior, y hasta 
el 28 del mismo mes el de los demás valores; en la inteligei\~ 

I cia de que transcurridos, los indicados plazos sa procederá á 
i su presentación y cobro por estas oficinas.

El correspondiente, á los billetes hipotecarios de Cuba,
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emisión de 1886, -se entregará en rama á los interesados que 
lo soliciten, hasta nueva orden, según se vayan recibiendo los 
pliegos de cupones.

Madrid 3 de Febrero de 1897„:=E1 Director, José Alvarez- 
Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

GERONA
D. Saturio Ainsua González, Capitán del regimiento In

fantería reserva de Rosellón, núm. 80, y Juez instructor del 
«espediente que se sigue contra el recluta excedente de cupo 
del reemplazo de 1893 por el alistamiento de Campmany (Ge- 
irona) Gabriel Juanela Ros, por no presentarse á*la concen
tración para destino á Cuerpo activo, que tuvo llagar el 21 de 
Septiembre del año actual, según Real orden circular de 29 
de Agesto de dicho ano [Diario-oficial, núm. 193).

Por la presente requisitoria llama, cito y emplazo al re
ferido Gabriel Juanola Ros, natural de Campmany, provin
cia de Gerona, avecindado en el ya citado pueblo, hijo de Sal- 
vio y de María, casado, de veintidós años de edad, de oficio 
herrero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cej‘-'s ‘ídem, ojos pardos, nariz regular, barba escasa, 
boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, produc
ción ídem, señas particulares ninguna, y de un metro 670 
milímetros de estatura, para que en el 'preciso término de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en las oficinas del regimiento re
serva del Rosellón, sitas en el cuartel de San Martín de esta 
plaza y á mi disposición para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente ya citado que de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército me hallo instruyende; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen busca del citado recluta Gabriel Juanola Ros, yen 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de San Martín de esta plaza, 
local que ocupa el regimiento reserva del Rosellón, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Gerona á 3 de Enero de 1897.=E1 Capitán, Juez 
Instructor, Saturio Ainsua. 158—M

D. Saturio Ainsua González, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Rosellón, núm. 80, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta excedente de cupo 
del reemplazo de 1893, por el alistamiento de Palafrugell 
(Gerona), Esteban Oliu Ruart, por no presentarse á la con
centración mra su destino á Cuerpo activo que tuvo lugar el 
21 de Septiembre del año próximo pasado según Real orden 
circular de 29 de Agosto de dicho año (D. O., núm. 193).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Esteban Olíu Ruart, natural de País, provincia de Gero
na, avecindado en Palafrugell, hijo de Antonio y de Rosa, 
casado, de veintidós años de edad, de oficio zapatero, cuyas 
señas personales son las siguientes, pelo castaño, cejas al
Í>elo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regu- 
ar, color sano, frente regular, aire marcial, producción bue

na, señas parti culares ninguna y  de un metro 658 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en las oficinas del regimiento reserva del Rose
llón, sitas en el cuartel de San Martín de esta plaza, y  á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente ya citado que de orden del Excmo. Sr. Comandan
te en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército me hallo instru
yendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado recluta Esteban Olíu Ruart, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de San Martín de esta plaza, 
local que ocupa el regimiento reserva del Rosellón, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Gerona á 4 de Enero de 1897.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Saturio Ainsua. 159—M

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
de causas del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, núm. 53.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuar
ta compañía del segundo batallón de este regimiento José Gó
mez Filgueras, hijo de Dionisio y de Ana, natural de Gero
na, provincia de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, 
de treinta y dos años de edad, soltero, de oficio carpintero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, color 
«ano, frente regular, aire bueno, señas particulares ninguna, 
«u  estatura un metro 654 milímetros, á quien de orden del 
fe .  Coronel de este regimiento me hallo instruyendo causa 
per el delito de cuarta deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia m ilita r , por el presente primero y  único edicto llamo, 
cito y em plazo á dicho José Gómez Filgueras, para que en el 
término de treinta días, á contar desde 3a fecha de la  publi
cación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en el cuartel de .Santo Domingo de la  plaza de Gerona, 
é  fin de que sean  oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
■ser declarado rebelde sí no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M,;el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo; y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes al cuartel de Santa Domingo de la plaza de 
Gerona y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provima de Gerona,

Gerona 5 de Enero de 1897. =E1 Comandante, Juez ins
tructor, Francisco Rubio. 160—M

D. Félix Lacalle Andrés, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del ex
pediente que por haber faltado á la concentración verificada 
el día 15 de Octubre último se forma al recluta del cupo de 
Ultramar Pedro Costa Sabá.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Pedro Costa Sabá, hijo de Juan y de María, natural de Ma- 
sanet de Cabrenys, Ayuntamiento de Agullana, partido de 
Figueras, de diez y nueve años de edad, provincia de Gerona, 
de oficio labrador, de estado soltero, de un metro 581 milíme
tros de estatura, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire 
bueno, producción regular, sin ninguna seña particular, para 
que en el preci o término de treinta días, contados desde el de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Gerona, comparezca en el 
cuartel de Santo Domingo, local que ocupa el regimiento de 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de Cataluña me hallo instru
yendo; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado en rebeldía, parándole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, para que 
practiquen diligencias en busca del referido Pedro Costa Sabá, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuar
tel antes citado, y á mi disposición, con las seguridades con
venientes; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este 
día.

Dada en Gerona á 7 de Enero de 1897.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Félix Lacalle. 161—M

D. Luis Pérez Xifre, Capitán del regimiento Infanteríá de 
Guipúzcoa, num. 53, y Juez instructor del expediente que se 
sigue al recluta Jaime Casas Pruja, por haber faltado á la 
concentración para su destino á Cuerpo, ordenada para el 15 
de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural de Oix, partido judicial de Olot, de la 
provincia de Gerona, hijo de Jaime y de Maria Angela, de es
tado soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio bracero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente regular, aire despejado, producción 
buena, y estatura un metro 595 milímetros, para que en el 
preciso término le treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, de la 
plaza de Gerona, para responder á ios cargos que le resulten 
en el referido expediente que se le sigue por falta de concen
tración; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazc 
fijado será declarado rebelde, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 654 del Código de Justicia militar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas gestiones en busca del referido individuo; y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de Santo 
Domingo de la plaza de Gerona, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Gerona á 7 de Enero de 1897.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Luis Pérez 162—M

D. Félix Lacalle Andrés, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del ex
pediente que por haber faltado á la concentración verificada 
el día 15 de Octubre último se forma al recluta del cupo de 
Ultramar Juan Plana Gardell.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Juan Plana Gardell, hijo de José y de Lucía, natural de San 
Pedro las Presas, Ayuntamiento de ídem, partido de Olot, 
de diez y nueve años de edad, provincia de Gerona, de oficio 
labrador, de estado soltero, de un metro 600 milímetros de es
tatura, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas aí pelo, ojos azules, nariz regular, aire bueno, pro
ducción buena, sin ninguna seña particular, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde el de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Gerona, comparezca en el cuartel 
de Santo Domingo, local que ocupa el regimiento Infantería 
de Guipúzcoa, núm. 53, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capi
tán general de Cataluña me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en.busca del referido Juan 
Plana Gardell, y en caso de ser habido lo remítan en clase 
de preso al cuartel antes citado y á mi disposición, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Gerona á 7 de Enero de 1897.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Félix Lacalle. 163—M

D. Jaime Campeny Rigán, Comandante de la escala ac
tiva de Infantería, agregado al regimiento Infantería re
serva de Rosellón, núm. 80, Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta del reemplazo de 1896, y cupo de 
la Península, afecto á la zona de reclutamiento de esta capi
tal, Pedro Batlle Costa, por haber faltado á la concentración 
ordenada por Real orden de 22 de Noviembre último, inserta 
en el Diario oficial-del Ministerio de la Guerra, núm. 264.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado re el ota de la. zoma de reclutamiento do Gerona, nú
mero 24, Pedro Batlle Costa, hijo de Pedro y de María, natu
ral de Agullana, provincia de Gerona, avecindado en Agulla
na, de diez y ocho años, cuatro meses y diez días de edad, sol
tero, de <jI*cío taponero, do estatura un metro 713 milímetros, y 
cuyas señac personales sondas siguientes: pelo castaño, cejas

al pelo, ojos pardos, nariz regular, "aire bueno, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Son Martín de esta pla
za, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con las se
guridades contenientes, al cuartel de San Martín de esta pla
za á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Gerona á 8 de Enero de 1897.=Jaime Campenv.
164—M

D. Jaime Campeny Rigán, Comandante de la escala acti
va de Infantería, agregado al regimiento Infantería reserva de 
Rosellón, núm. 80, Juez instructor del expediente instruido 
contra el recluta del reemplazo de 1896 y cupo de la Penín
sula, afecto á la zona de reclutamiento de esta capital, Simón 
Tibaut Suner, por haber faltado á la concentración ordenada 
por Real orden de 22 de Noviembre último, inserto en el 
(D. O. del Ministerio de la Guerra, núm. 264).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado recluta de la zona de reclutamiento de Gerona, nú
mero 24, Simón Tibaut Suñer, hijo de-José y de Francisca, 
natural de Agullana, provincia de Gerona, avecindado en 
Agullana, de diez y ocho anos, once meses y diez y seis días 
de edad, soltero, de oficio labrador, de estatura un metro 670 
milímetros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire bueno, 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
te en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San 
Martín de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
á los agentes de la policio judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso y con las segurida
des convenientes al cuartel de San Martín de esta plaza, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Gerona 8 de Enero de 1897.=Jaime Campeny.
165-M

D. Jaime Campeny Rigán, Comandante de la escala acti
va de Infantería, agregado al regimiento reserva de Rosellón. 
número 80, v Juez instructor del expediente instruido contra 
el recluta del reemplazo de 1896 y cupo de la Península, afecte 
á la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, Felipe Pera- 
caula Robert, por haber faltado á la concentración ordenada 
por Real orden de 22 de Noviembre último, inserta en el Dia
rio oficial del Ministerio de la Guerra, núm. 264.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado recluta de la zona de reclutamiento de Gerona, nú
mero 24, Felipe Pera caula Robert, hijo de Pedro y de Rosa, 
natural de Guiñá, avecindado en la parroquia de Besalú, pro
vincia de Gerona, de diez y ocho años, nueve meses y veinti
trés días de edad, soltero, de oficio labrador, de estatura un 
metro 650 milímetros, y cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pard s, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción regular, señas particulares ningu
na, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a 
d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de San Martín, de esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta," y en caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con las seguri
dades convenientes al cu rtel de San Martín, de esta plaza, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
oidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 8 de Enero de 1897.= Jaime Campeny.
166—M

D. Manuel Pérez Vidales, Capitán, Juez instructor de cau
sas de la plaza de Gerona y regimiento Infantería de Guipúz
coa, núm. 53.

Habiéndose ausentado del pueblo de Llausá, donde se en
contraba residiendo el recluta con destino á Ultramar, Juan 
Poch Domenech, hijo de Pedro y de Rosa, natural de Llausá, 
partido judicial de Figueras, provincia de Gerona, de diez y 
ocho años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, de 
estatura un metro 610 milímetros, de pelo castaño, cejas al 
pelo, nariz regular, ojos pardos, aire marcial, producción 
buena, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
de esta región me hallo formando expediente por la falta gra
ve de primera deserción;

Usando de las prescriciones que me concede el Código dr 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo al citado recluta Juan Poch Domenech, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en el cuartel de Santo Domingo en Gerona, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de se- 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles con!o mitra
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquer 
y activen cuantas diligencias crean oportunas para la buscc 
y captura del antedicho recluta, y caso de ser habido lo reml 
tan en calidad de preso á dicho cuartel y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.



538 4 Febrero 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 35
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad. insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Gerona 8 de Enero de 1897.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Manuel Pérez. 167—M

GRANADA
D. Ramón Alvarez Ossorio, primer Teniente, segundo A yu dante del regim iento Dragones de Santiago, noveno de Caba

llería, y Juez instructor de causas en el m ism o.Hallándome instruyendo expediente contra el soldado del 
tercer escuadrón de este regim iento Antonio Menacho Chito por la falta grave de primera deserción, é ignorándose su pa
radero, cuyo individuo es natural de Morón, provincia de Se
villa , de veinte años de edad, soltero, de oficio del campo, estatura un metro 642 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, su aire m arcial, sin señas particu
lares;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á dicho Antonio Menacho Chito para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha de la inserción de 
ésta, se presente en el cuartel de San Jerónimo de esta capita l, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.h exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido m dhiduo, y caso de ser habido lo rem iten en calidad de preso a es ti Juagado de instrucción en t i  cuasi ti  mencionado, a m i disposición; pues 
así lo tengo acordado cu pro\ ¡delicia de este día.Y p a ra  qut la pn  s e n t í  requisitoria t m g a  la debida publi
cidad, insertóse en la G ni i i \  un M % i »iíin

G ran ad a  6 de En* ro de 18117,-= l íam ou Ylvarez Ossorio.168— M

D. 11 cto i* i ,i n o H u c r 11 s 1 > u ¡ i uro, O* nn i n ti ante de la zona de 
rechitnnsiiLn i« n ii G ranada, niitinri 31, y J u i t instructor del 
t x p c * 11 e n t *1 s e g u i i lo o nn t r , i e i r e r I o t . i A ntl r es Lo dr i guez Bae- 
3W, por ful11 de presentí!»1 iniiu [Mini mi destino a Cuerpo.l'ur 11 p r e se nnf i1 r o 11 un i í»i r i ¡ t 1 i »i m 11, cito y emplazo al ex -  
pres o lo rri luí i , m l n r  ni slli l l i i rs  n i ¡Orinada^ hijo de José y tle Ylarí i Flus m o, sol leí o, de iilieio del campo, cuyas señas 
son las siguientes" su e s ta tnn i  un  metro 57o m ilím eros, para 
que en el preciso term ino de t re in ta  días, contados desde la  
pub licación  do esta requ is i to ria  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com 
parezca en el cuartel  de la zona de esta capital, á m i d is
posición, p a ra  responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden superior se le sigue; bajo aperci
bim iento  que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo rem itan en clase de preso y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Granada 7 de Enero de 1 8 9 7 .= V ictoriano Huertas.
169— M

HUELVA
D . Ezequiel Martín Martín, primer Teniente de la escala  de reserva, en com isión activa para prestar el servicio de su clase en la zona de reclutam iento de Huelva, núm . 38, y  Juez 

instructor del expediente que se sigue en la m ism a contra el recluta José Rioja Romero, por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo é ignorarse su paradero.
Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto cito, llam o y  empla

zo por primera vez al recluta de la m ism a, del reemplazo de 
1894, con el núm . 911 del sorteo, José Rioja Romero, hijo de Joaquín y de Juana, natural de A lm onaster, provincia de 
Huelva, con las senas siguientes: edad veintiún años y  once meses, estatura un metro 660 m ilím etros, estado soltero, oficio del comercio, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color blanco, frente regular, aire libre, producción buena, para que en el térm ino  
le  sesenta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en esta ca
pital, calle Alm irante Hernández Pinzón, núm. 5, con el fin ie  prestar declaración en el precitado expediente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan en clase de preso al ya citado Juzgado m ilitar.

Dado en Huelva á 7 de Enero de 1897.=Ezequiel Martín.
170 -M

IRUN
D. A gapito Eyaralar y Elío, primer Teniente de la escala  le reserva del arma de Infantería, en com isión prestando el 

servicio de su clase en la segunda compañía del segundo ba- ;allón del regim iento de Infantería de Sicilia , núm. 7, y  Juez 
netructor de la sum aria que de orden superior me hallo ins- 
;ruyendo por el delito de primera deserción al extranjero, íontra el soldado de la citada compañía,, batallón y regim ien- ;o, Jenaro Garasa y Aguerriche, que desertó de la plaza de Irún el día 24 de Diciembre de 1896.

Por la  presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al re- 
érido soldado desertor Jenaro Garasa y Aguerriche, natural 
ie Murillo el Cuende, Juzgado de primera instancia de Tafa- la, provincia de Navarra, hijo de A ngel y  de A gustina, solero, de vein tiú n  anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
jersonales son las siguientes: pelo rojo, cejas al pelo, ojos izules, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
rente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas par- 
icu lares ninguna y de un metro 590 m ilím etros de estatura, )ara que en el preciso térm ino de treinta días, contados des- le la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de ista provincia y la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el 
marto de Banderas del cuartel que ocupa la fuerza de Infantería del regimiento^de Sicilia , núm . 7, destacada en esta  
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la sum aria que de orden de la Superioridad se le sigue con motivo de haber desertado de esta plaza al extran jero el día 24 de Diciembre de 1896; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero a todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen cias en busca del referido sumariado Jenaro Garasa A guerri-

ehe, y  caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, coi las seguridades convenientes al cuarto de Banderas del cuartel que ocupa la fuerza de Infantería destacada en esta plaz? y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligenci?
£̂ 0 0g|j0 (ÍÍ9;

Dada en Irún á 8 de Enero de 1897.=E 1 primer Teniente 
Agapito E y a r a la r .= Por su m andato, el cabo, Alejandre 
Pérez. 171—M

D . Agapito Eyaralar y Elío, primer Teniente de la escala de reserva del arma de Infantería, que presta el servicio de su clase, en com isión, en la segunda compañía del segundo batallón  del regim iento Infantería de S icilia , núm. 7, y Juez 
instructor de la sum aria que de orden superior me hallo in struyendo por el delito ¡de primera deserción al extranjero contra el soldado de la citada compañía, batallón y reg im iento, Aniceto San Martín y López, que desertó de la plaza 
de Irán el día 24 de Diciembre de 1896.Por la  presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al refe
rido soldado desertor Aniceto San Martín y López, natural de Ancín, Juzgado de primera instancia de Estella, provincia de Navarra, hijo de León y Casimira, soltero, de veintiún  años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son  
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color bueno, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 680 m ilím etros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuarto de Banderas del cuartel que ocupa la fuerza de Infantería del regi- m into de Sicilia , núm . 7, destacada en esta plaza, á m i dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en la  
sum aria que de orden de la Superioridad se le sigue con m o
tivo de haber desertado de esta plaza al extranjero el día 24 de Diciembre de 1896; bajo apercibim iento de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Aniceto San Mantín y López, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuarto de Banderas del cuartel que ocupa la fuerza de Infantería destacada en esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.Dada en Irún á 8 de Enero de 1897.=E 1 primer Teniente, 
A gapito Eyaralar. =  Por su m andato, el cabo, Alejandro 
Pérez. 172—M

JÁTIVA
D. Mariano Barceló y Marzal, Capitán del regim iento In 

fantería reserva de Játiva, núm, 81, y  Juez instructor del ex
pediente que de orden del Excm o. Sr. Comandante en Jefe 
del tercer Cuerpo de Ejército se instruye contr i el recluta del 
año 1896 y  cupo de Ultramar Jaim e Barberá Martí por haber 
faltado á la concentración el día 15 de Octubre próxim o pa
sado.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Jaime Barberá Martí, recluta, natural de Játiva, provincia de Valencia, hijo de Jaime y  de Ramona, soltero, ele diez y nueve años y  ocho meses de edad, de oficio del comercio, cuyas se ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente espaciosa, boca regular, nariz regular, bar
ba poca, y  de un metro 640 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en esta ciudad, en el cuartel de Infantería, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue de orden del Excm o. Sr. Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de Ejército con m otivo de haber fa ltado á la concentración el día 15 de Octubre últim o para su  
destino á Cuerpo; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio  
que haya lugar.A su vez,"en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido procesado Jaim e Barberá Martí, y 
en caso de ser habido lo rem itan.en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta ciudad y  á mi disposición; pues asi lo  tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Játiva á 10 de Enero de 1897.=M ariano Barceló.173—M

LUGO
D. Antonio Leal Barahona, Capitán de la zona de reclutam iento de Lugo, y Juez instructor del expediente que se le 

sigue al recluta del reemplazo de 1893 Antonio Sánchez Lama 
por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al m encionado recluta A ntonio Sánchez Lama, hijo de A ngel y A n gela, natural de la parroquia de Santiago de Requejo, del Ayuntam iento de Chantada, de esta provincia, de veintidós  
años dé edad, de estado soltero, de oficio labrador y su esta
tura- un metro 545 m ilím etros, sus senas personales éstas: 
pelo castaño claro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba; lam piña, boca regular, color bueno, frente regular, aire 
ídem, producción buena, señas particulares ninguna, para que 
en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el lugar que ocupan las oficinas de la zona de esta capital, á responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que por la falta  
grave de primera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibim iento que de no verificarlo en el plazo fijado será declarado én rebeldía, con los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
acusado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado de instrucción y á m i disposición; pues así lo  
tengo acordado en d iligencia  de este día.Dada en Lugo á 6 de Enero de 1897.= A ntonio  Leal.174—M

MADRID
D. Constantino Selva y López Osorio, Comandante de In 

fantería, y Juez instructor de la Capitanía general de Casti
lla  la Nueva y Extrem adura.Por el presente se cita á los parientes m ás próxim os del soldado José Moral López, natural de Madrid, que falleció en  la ciudad de Santander á su  regreso del d istrito de la isla  de 
Cuba, para que en el térm ino de quince días, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el

Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado* situado en la calle de la Redondilla, núm . 4, piso segundo  del centro, para prestar declaración en exhorto procedente del sexto Cuerpo de Ejército referente á dicho individuo.
Dado en Madrid á 12 de Enero* de 1897. =  Constantino  Selva. 183—M

MÁLAGA
D. Juan Iglesias Castro, Capitán A yudante del regim ien

to Infantería de Extrem adura, núm . 15, y  Juez instructor  
del expediente que se sigue al soldado d d  m ism o regim iento  Francisco Sánchez Bernal por la falta grave de primera deserción;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Código de Justicia  m ilitar, por el presente edicto llam o y  em
plazo al soldado referido, para que en el térm ino de treinta  días, contados desde la publicación del presente edicto en los  periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito cuartel de Capuchinos, con el fin de responder á los cargos que le resultan; así lo tengo acordado en d iligencia de esta día.

Dado en Málaga á 7 de Enero de 1 8 9 7 .= Juan Iglesias.
179—M

D. Q intín Carrasco Zamora, Comandante de la zona de re
clutam iento de Málaga, núm . 13, y  Juez instructor de la  m ism a.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Málaga, donde se 
hallaba en situación de licencia como excedente de cupo hasta que fuera llam ado para su destino á Cuerpo ú otra función del m ism o el recluta Juan Herrera González, hijo de José y  de María, natural de Málaga, avecindado en ídem , partido de ídem, provincia de ídem, Capitanía general de Sevilla  y  Granada, nació el 30 de Abril de 1874, estatura un  
metro 560 m ilím etros, oficio jornalero, estado soltero, pela negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna* boca regular, color trigueño, frente regular, aire m arcial, 
producción regular, señas particulares ninguna, número que obtuvo en el sorteo, 1.981, y  corresponde al reemplazo de 
1894, á quien de orden del Excm o. Sr. Comandante en Jefe 
del segundo Cuerpo de Ejército estoy sumariando por haber faltado á la concentración ordenada para el día 1.° de Septiembre últim o para su destino á Cuerpo ú  otra función del 
servicio;Usando de la jurisdicción que me concede el art. 663 del 
Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llam o, c ita  
y emplazo á dicho recluta, para que en el térm ino de treinta  días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de Levante de esta ciudad, donde se hallan establecidas las oficinas de esta zona, á fin de que sean oídos sus descargos; baja 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no comparecie
re en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que h aya  lugar.Á  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  á los agentes de la policía judicia l, para que practi
quen activas d iligencias en busca del referido procesado, j  
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con la s  
seguridades convenientes, al citado cuartel y á m i d isposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .M álaga 8 de Enero de 1897.—El Juez instructor, Q uintín  C arrasco.=A nte m í, el Secretario, Diego Roselló Lucía.180—M

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de Harina, y  Juez instructor de la Comandancia de Málaga.
Usando de las facultades que como tal me conceden las  

Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llam o  y emplazo por este m i primero y único edicto y  térm ino de üreinta días, á contar desde la fecha de su inserción en los  
Boletines oficiales de Cádiz, Málaga y  G a c e t a  d e  Ma d r id , á los individuos sum ariados por delito de contrabando M anuel García Muñoz, natural y vecino de Arcos de la Frontera, y  
Francisco Jiménez Pérez, natural y  vecino de Marbella, cu 
pos individuos fueron detenidos con dos bultos de tabaco en  las playas del Real de Zaragoza la noche del día 8 de Octubre de 1895 por fuerza de Carabineros de dicho punto, para 
que se presenten en este Juzgado, á prestar declaración indagatoria en la sum aria que al efecto se le instruye; teniendo  
sntendido que de no verificarlo en el término y  sitio  prefija
dos se les declarará en rebeldía y causarán los perjuicios á  que haya lugar por la ley.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, lo m ism o civiles que m ilitares y agentes de la policía ju dicial, procedan á la  busca y captura de los referidos in d i
viduos, que de ser habidos se entreguen en la cárcel de partido á m i disposición, dándome el oportuno aviso.

Málaga 11 de Enero de 1897.=M anuel M oratinos.181—M
MATARÓ

D. A ngel Rodríguez y  González, Comandante de la zona  
de reclutam iento de Mataró, núm . 4, y  Juez instructor en e l 3xpediente mandado instruir por haber faltado á la concen
tración el recluta de la m ism a José Vives ü tse t .Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al re
cluta José Vives Utset, hijo de F élix  y  de Josefa; natural y  vecino de San Juan de Vilasar, partido judicia l de Mataró* 
provincia de Barcelona, de veinte años y  cuatro m eses de 
3dad, de estado soltero, de oficio tejedor^ de estatura) un m etro 540 m ilím etros, y  de las señas siguientes: pelo y cejas, 
sastaños, ojos pardos, nariz regular, barba n inguna, boca re
gular, color moreno, frente regular, aire suelto, producción  
regular, señas particulares n inguna, tuerto del ojo derecha 
y no sabe leer ni escribir, para que en el preciso, térm ino de treinta días, contados desde la publicación de la, presente en  
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de Ins
trucción, sito en el cuartel de esta ciudad, á responder á los  cargos que le resultan  en el expediente que se le instruye por la falta grave de primera deserción; bajo apercibim iento en. 
etro caso de ser declarado rebelde y de que le  parará, el per
juicio que hubiere lugar,A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles coibo m ilita res y  agentes d éla  policía jud icia l, paraquie practiquen acti- 
fcivas diligencias para la  busca del referida José Vives Utset* 
y en el caso d® ser habido lo rem itan á esta ciud.ad en calidad  
de preso y á m i disposición.Dada en Mataró á 4 de Enero de 1897. = E i  Comandante» 
Juez instructor, A ngel Rodríguez. 175—M

D. José María Cluet Abadal, T eniente Coronel agregado al 
regim iento Infantería reserva de Mataró, núm . 69, Juez in s -
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tractor para la 'formación del excediente que-se sigue contra 
■el recluta Joaquín Serra8 Surroca,'de la zona de reclutamiento 
de Mataré, núm. 4, por ia  fadta-.grave de primera deserción;

Usando de las -facultades que me conceden las Reales'Orde- 
nanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la presente 
'■■requisitoria, cito, llamo y emplazo al expresado^ recluta Joa
quín Serra Surroca, que resultaeer hijo de Mariano y de A n
tonia, natural y vecino de Poliña, partido judicial de Sabadell, 
provincia de Barcelona, estado soltero, de diez y nueve años 
y  dos meses, el'cual es de ojos pardos, pelo negro, cejas regu
lares, barba sin pelo ,‘ boca regular, nariz ídem, color sano, 
estatura un metro 54G milímetros, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación déla presente en la 
G aceta  d e  Madrid' y Boletín oficial de la provincia, de Barce
lona, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito ven la 
calle de la Rambla,, núm. 20, piso primero, á responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que contra el mismo 
instruyo por da falta grave de primera deserción; bajo aperci
bimiento de que de:no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades/tanto civiles como milita
res y agentes dé la policía judicial, pira que practiquen acti
vas diligencias para la busca del expresado recluta Joaquín 

:sSerra Surroca, y  que-en el caso de ser habido lo conduzcan 
á esta ciudad en calidad de preso, y á mi disposición.

Bada en Mataré á-fi de Enero de 1897. =M 'Teniente Coro
nel,-Juez instructor,. José María'Cluet. 176—M

D. José María Gluet Abada!, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Mataré, núm. 60, agregado al 
mismo, y Juez instructor para la formación del expediente 

■ que sigue contra el recluta Mareosutaura Garriga, de la zona 
de reclutamiento de Mataró, núm. 4, por la Jaita grave de 
primera deserción.

Usando de las facultades que me conceden das Reales Or
denanzas y el 'Código de Justicia militar vigente; por la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado reclu
ita Marcos Raura/Garriga, que reedita ser hijo de José y  de 
'"Teresa, natural y  vecino de Sabadell, partido judicial de 
:ídem,;provincia de Barcelona, de oficio tabernero, estado sól- 
tero, el.cual es de ojos pardos, pelo y  cejas castaños, barba 
poca, boca y nariz regulares, color sano, estatura, un metro 
625 milímetros, de diez y  ocho años, nueve meses y diez y  
mueve días, para que en el término de treinta días á contar 
desde lafpublicación de la presente en ía  G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín-oficial de da provincia de Barcelona, comparezca en 
«este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Rambla, 
número 20, piso primero, para responder á los cargos que le  
resultan en el expediente que contra el mismo instruyo por 
la  falta grave de primera deserción.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey fQ. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto-civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca <dél referido Marcos R-aura Ga- 
rríga, y que en el caso de ser habido lo conduzcan á esta ciu
dad en calidad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataré á 6 Je Enero de 1897. Teniente'Coro
nel, Juez, José María Cluet Abadal. 177—M

D. Teodoro líandri Oampamar, Capitán del mismo, y Juez 
instructor para la formación del expediente que se sigue cen
dra el reehita Ignacio Fradera Sirvent, de la zona de recluta
miento de Mataró, núm. 4, por haber faltado á la concentra
ción ordenada para el día 15 de Octubre del año próximo pa
sado, según Real .orden de 5 del mismo mes.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al ev-presado recluta 
Ignacio Fradera Sírvent, que resulta ser hijo de José y  de Ven
tura, natural de Breda y vecino de Malgrat, partido judicial 
de Árenys de Mar, provincia de Barcelona, de oficio labrador, 
de estado soltero, de-diez y nueve años de edad, el cual tiene 
los ojos jpardos, pelo castaño, cejas al pelo, barba regular, co
lor sano, boca regular, nariz regular, su estatura un metro 
§50 milímetros, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Rambla, 
número 29, piso segundo, á responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que contra el mismo instruyo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca dei expresado recluta Ignacio 
Fradera Sirvent, y que en caso de ser habido lo conduzcan á 
¿esta ciudad en calidad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 8 de Enero de 1897.^Teodoro Mandri.
178—M

MURCIA

D. Pedro Serrano Llort, Comandante de la zona de reclu
tamiento de Murcia, núm. 20, y Juez instructor en el expe
diente que instruyo contra el recluta de la misma zona Juan 
Pardo Andrés por haber faltado á concentración el día 1.° de 
Septiembre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai re
cluta del reemplazo de 1894 Juan Pardo Andrés, hijo de Juan 
y  Josefa, natural y vecino de Cartagena, provincia de Mur
cia, de veintiún años de edad, de estado soltero, de oficio jor
nalero, estatura un metro 665 milímetros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color sano, frente regular, aire natural, producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el término preciso 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San 
Leandro de la ciudad de Murcia para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que se le sigue por su falta 
de presentación; bajo apercibimiento que si no lo verifica en 
el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y por su 
menor edad en el de la Reina Regente del Reino, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
remitan, con la seguridad conveniente, á este Juzgado mili
tar; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Murcia á 4 de Enero de 1897.—Pedro Serrano—  
Por su mandada; el Secretario, Antonio García.

182—M

OREASE

IV Juan Alonso Otero, Comandante de la zona de reclu- 
tamientc de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expedien
te que de orden'Guperior instruyo contra el recluta Nemesio 
Estovez Estévez por faltar á concentración para su destino á 
Cuerpo-activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Neme
sio Este vez y Estévez, hijo de Antonio y de Polidora, natural 
■de Jila, parroquia deEntrimo, Ayuntamiento de ídem, Juzga
do de primera instancia de Báñele, provincia de Orense, sol
tero, de veinte anos de edad, ‘Oficio jornalero, cuyas señas son 
las siguientes: pelo castaño., ĉejas al pelo, ojos castaños, na
riz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente des
pejada, su aire marcial, producción fácil, señas particulares 
no tiene, estatura un metro !@30 milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi- 
Sdl de la provincia de ''Ornense., comparezca en esta zona á mi 
disposición, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el pla
zo fijado, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. G. G.), exhorto y 
requiero á todac las Autoridades, tanto civiles como milita- 
tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
cuantas diligencias seam necesarias para la busca y captura 
dehrepetido recluta, el cual habido lo remitan, con las seguri- 
da.'&es'debidas, ad cuartel de San Francisco de esta ciudad y á 
mi disposición, ;por tenerlo así acordado en diligencia ’ de 
este día..

Y ¡para que larpresente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín ofi
cial 4e de provincia de Orense.

Bada en Orense á 7 de Enero de 1897.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Juan Alonso. 184—M

 ̂D. Juan Alonso (Otero, Comandante de la zona de recluta
miento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que de orden superior idstruyo contra el recluta Antonio Ca- 
ride Rodríguez por faltar á concentración para su destino á 
Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Caride Rodríguez, hijo de Manuel y de Josefa, natural de 
Fontelas, parroquia de Armental, Ayuntamiento de la Pero- 
ja, Juzgado de primera instancia de Orense, soltero, de diez 
y nueve años de edad, oficio labrador, cuyas señas son las si
guientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
.barba naciente, boca regular, frente ídem, color bueno, su 
■aire natural, producción fácil, señas particulares no tiene, 
estatura un metro 645 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de layro- 
vmeia de Orense* cemparezea en esta zona, á mi disposición, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no comparece en el plazo fijado, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de_ la policía judicial, para que practi
quen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y cap
tura del repetido recluta, el cual habido, lo remitan con las 
seguridades debidas al cuartel de San Francisco de esta ciu
dad, y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligen
ciad© este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Dada en Orense á 8 de Enero de I897.:=EI Comandante, 
Juez instructor, Juan Alonso. 185—M

PAMPLONA

D. feebastián Velasco Ramos, Capitán, primer Ayudante, 
v Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del regimiento 
Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, para instruir ex
pediente por la falta grave de primera deserción al soldado 
de este regimiento Fermín Echevarría Albiza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado, natural de Emoz, hijo de Juan y de Zoila, soltero, 
de veinticuatro anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, su aire marcial, y de un metro 570 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hava 
lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del acusado Fermín Eche
varría Albiza, y en caso de ser habido lo conduzcan en cali- 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel que 
ocupa este regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Enero de 1897.=Sebastián V e- 
lasco, 186—M

D. Eduardo Pérez y Ruiz de Vallejo, Comandante de In
fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la misma para la formación de expediente por la falta de 
concentración en la citada zona para destino á Cuerpo en 29 
de Noviembre próximo pasado del recluta en el reemplazo de 
1896 Benito San Julián Yidegaín.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Be
nito San Julián Yidegaín, hijo de'Lorenzo y de Engracia, na
tural y avecindado en Espinal (Navarra), cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas pobladas, ojos cas
taños, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, 
frente regular, aire marcial, producción buena, señas parti
culares una cicatrizan la ceja izquierda, sabe leer y escribir, 
edad diez y nueve años y nueve meses, estado soltero, oficio 
labrador, estatura un metro 555 milímetros, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término preciso de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción á responderá 
los cargos que le resultan en el mencionado expediente; te
niendo entendido que de no verificar su presentación en el

plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiénd xele los per
juicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.¡, exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, p ra que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, cm  las segu
ridades convenientes, á esta plaza y á mi dispos':ción; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día..

Dada en Pamplona á 5 de Enero de 1897. — Eduardo 
Pérez. 187—M

D. Eduardo Pérez y Ruiz de Vallejo, Comandante de In
fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona- 
número 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la misma para la formación de expediente po>‘ ía falta de 
concentración en la citada zona para destino á Cuerpo en 29 
de Noviembre próximo pasado del recluta en el reemplazo 
de 1896 Víctor Lauda Sembróix.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emp,c,,zo 4 y j c_ 
tor Lancia Sembroix, lujo de Antonio y de, íernaüda, natural 
y avecindado en Esparza (Navarra), cuyas sentís personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, na
riz regular, barba saliente, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, sabe leer y escribir, edad diez y nueve míos y cinco 
meses, estado soltero, oficio labrador, estatura un metro 650 
milímetros, y cuyo actual paradero se ignora, p-ra que en el 
termino preciso de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y boletín oficial 
(le la provincia de Navarra, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción a responder á los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; teniendo entendido que de nove 
rificar su presentación en el plazo fijado será declarado en re
beldía, siguiéndosele los perjuicios á que hava Iu«-ar

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. f í . l  exhorto v 
requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, p ra que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se- 
gundades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en providencia de este día

Dada en Pamplona á 5 de Enero de 1897. =  Eduardo 
Perez- 188—M

D. Eduardo Pérez y Ruiz de Vallejo, Comandante de In
fantería agregado á la zona do reclutamiento de Pamplona 
numero 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel dé 
la misma para la formación de expediente por la falta de con- 
centración en la citada zona, para destino á Cuerpo en 29 de 
Noviembre último, del recluta en el reemplazo de 1896, Pau
lino Beraiz Laurenz.
, _ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pau
lino Beraiz Laurenz, hijo de Pedro y de Josefa, natural y ave
cindado en Espinal (Navarra), cuyas señas personales son las 
siguientes, pelo negro, cejas claras, ojos metidos, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente regular, señas 
particulares cicatrices en el carrillo izquierdo, sabe leer y es- 
C1c ^ r\ ê a(̂  ^ ez y  anos y seis meses, estado soltero,
oficio labrador, estatura un metro 635 milímetros, y cuvo ac
túa,! paradero se ignora, para que en el término preciso de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito- 
ría en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Navarra, comparezca en este Juzgado de instrucción, á 
responder a los cargos que le resultan en el mencionado ex
pediente, teniendo entendido que de no verificar su presenta
ción en el plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndo
sele los perjuicios ñ que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las-se
guridades convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 5 de Enero de 1897.^Eduardo Pérez
189—M

D. Eduardo Pérez y Ruiz de Vallejo, Comandante de In
fantería agregado ;a la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la misma, para la formación de expediente por la falta de con
centración en la citada zona para su destino á Cuerpo en 29 
de Noviembre próximo pasado, del recluta en el reemplazo 
de 1896 Martín Esteban Uriz Vizcay.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar
tín Esteban Uriz Vizcay, hijo de Juan Miguel y de Martina, 
natural y avecindado en Ardaiz (Navarra), cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bajo, frente 
regular, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, no sabe leer ni escribir, edad diez y nueve años y  
tres meses, estado soltero, oficio labrador, estatura un metro 
600 milímetros, y cuyo actual paradero se ignora, para que en. 
el término preciso de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial dê  la provincia de Navarra, comparezca ante este Juz
gado de instrucción á responder á los cargos que le resultan 
en el mencionado expediente; teniendo entendido que de no 
verificar su presentación en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, siguiéndosele los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplic®, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para que practi
quen activas diligenneias en busca del referido individuo y  
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia este de día.

Dada en Pamplona á 5 de Enero de 1897.=Eduardo Pérez.
190—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5 , y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la 
misma del reemplazo del año actual, Pedro Juan Orondo 
Ginto, por haber Litado á la concentración en dicha zona 
para su destino á Cuerpo activo el día 29 de Noviembre úl
timo.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo á Pedro 
Juan Orondo Ginto, hijo de Mariano y de Vicenta, natural y 
avecindado en Izalzu (Navarra), de oficio carpintero, de diez y 
nueve anos y siete meses de edad, de estado soltero, de un 
metro 659 milímetros de estatura, cuyas señas personales son:
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peh)-negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, su frente espaciosa, aire m arcial. producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir , cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de ¡a provincia de Navarra, comparezca en esta plaza y ante este Juzgado de instrucción, á responder á los cargos que le resul • tangen el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole los perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas' diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso con las seguridades convenientes á esta pl iza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 6 de Enero de 1897.— Ramón Jí- 

fiieno. 191—M

D. Luis Picatoste é Irayzoz, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, nám . 5, y Juez instructor nombrado por el S~. Coronel de la misma del expedienta en averiguación de las c a u s a s  que motivaron la  falta de concentración á  esta zona para s i l  d e s t in o  a Cuerpo activo, verificada el día 29 de Noviembre ultimo, con arreglo á lo prevenido en la Real ordim am u la r di 21 dd  mismo mes (Z). O., m an. 264) del recluta perene cíente al reemplazo 
de 1896 Francisco Sanche, S a illu

Por la presente requisitoria llamo, mfo y emplazo al r e 
c lu ta  Franc isca  S a n c l i t * Sevilla, n.iíiur il de P iti l las  de A r a 
gón , avecindado en Pifio disl rito di Javier, p r tn m e ia  de Na
varra)  hijo de Jos i  y Miguel.i, solti ru, «JE diez y nueve anos 
de edad, y cuyas señas jnirtsinul un s son las s iguientes: pelo 
negro  cijas al pelo, ojoh ai*ules, u iru  regular,  barba nac ien 
te , boca n  g u h i r , c o i o r s a n o , I r e ni h 1 isp ¡osa, aire m a rc ia l , 
producción bu i n i ,  de olueiiu júiii mlt no no s ib i  leer ni  escri
bir, es ta tura  un m etiu  RIO iiiiliiiiiiPms, señas p a r t icu la res  
n in g u n a  ) ¡ t iguuiM su jd ir«iilicriu n etu al, para  que en el pre
ciso tenm iio  i le t r e m í  i tilias c untadnK desde la publicación de esta ruqiui jifurm en (a G a h í ta  db M a d r id  y Boletín oficial 
de t s h  i i ruv iii i i i  sil1 N.ivurr.i, eunruparczca en el local que 
o cují ni Jim útil ¡nas de esU  midí i le reclutamiento, sitas en el pnseo dli Valí uein, a mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan  en el mencionado expediente; bajo apcreibhnh uto «le que si no comparece dentro del plazo fijado s>. ni di ele nulo rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lu g a r ,4  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Francisco Sánchez Sevilla, y  caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, ám i disposición, presentándolo en 
las oficinas ya citadas; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Pamplona á 8 de Enero de 1897.=Luis Picatoste.192—M

D. Eduardo Pérez y Ruiz de Vállelo, Comandante de In fantería agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, número 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la misma, para la formación de expediente por la falta de concentración en la citada zona para destino á Cuerpo, en 29 de Noviembre próximo pasado, del recluta en el reemplazo 
de 1896, Rafael Echarte Larralde.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R afael Echarte Larralde, hijo de José María y de Dolores, natu ral de Yanci y avecindado en Goizueta (Navarra), cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba eerrada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, edad trein ta  y dos años y dos meses, estado casado, oficio carbonero, estatu ra  un metro 739 milímetros, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial déla provincia de Navarra, comparezca ante este Juzgado de instrucción, á responder á los cargos que le resultan en  el mencionado expediente; teniendo entendido que de no verificar su presentación en el plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndosele los perjuicios á que 
haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias «en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso con las seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Pamplona á 10 de Enero de 1897.=Eduardo Pérez.193—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c ia .

BARCELONA —NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.En virtud  de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre aprehensión de fósforos contra Antonia Arbós, se cita, llam a y emplaza á la misma, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del té rmino de seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra la misma resultan; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles de la referida procesada, cuyas senas de la misma se ig
noran.Dada en Barcelona á 22 de Enero de 1897.=Pablo Campos. =E1 Escribano, Francisco Antonio Yánez. J —414

BEJAR
^  D. Fidel Cevallos y Fernández de Loma na, Caballero de 
la Real y distinguida^Orden de Carlos III, y Juez de instru cción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á Patricio Arroyo, alias Malcasado, y vecino que fue de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para quo dentro del térm ino de diez:

' días, contados desde el siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cáceres, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que en el mismo se sigue sobre robo; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Béjar á 27 de Enero de 1897.=FideI Cevallos.=  El Escribano, Indalecio Linares. J —435

BUJALANCE
D. Enrique de Ley va y Oliver, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente edicto se cita, llam a y emplaza á los procesados Francisco López Acebedo y Federico Fernán

dez Ferreira, vecinos de Sevilla, cuyo actual paradero se ig nora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, siguientes al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, que tiene su audiencia en el ex convento de San Francisco, para ser citados y emplazados del auto de conclusión dictado en el sumario seguido contra los mismos por viajar sin billete en el ferrocarril de la Compañía de Madrid á Zaragoza y Alicante, apercibidos de que si no comparecen dentro del expresado térm ino serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Bujalance á 25 de Enero de 1897.—Enrique de Levva.=E l actuario, Pedro de la Vega. J —415

CALLOSA DE ENSARRIA
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido en providencia de este día, dictada en el sumario sobre estafa á los herederos de Francisco Romeu Romá, se cita al procesado, cuyo domicilio se ignora, José Beltrá Soler, alias Pep del Moro, para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Y para la citación de dicho procesado, expido la presente en Callosa de E nsarriá a 21 de Enero de 1897.—El Escribano, Pedro Morales. J—416

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Salvador Sánchez Fernández, Angel Carrillo Sánchez, José Cortes Díaz, Jerónimo Vázquez Valcárcel, Manuel García Fernández, Francisco Sánchez Maldonado, Emilio Cano Jum illa, Mateo Ortiz Reguca, Francisco Ruiz Martínez, Juan  Varón Gil y 

Luis Bonamis García, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 2 1 , á fin de recibirles declaración en causa sobre falsedad; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Cartagena á 25 de Enero de 1897.=Mariano Luján. = E 1 actuario, Manuel Belda. J— 417

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que refrenda, se instruye sum aria por el delito de tentativa de estafa contra Guillermo Pacheco García, hijo de José y de Marcelina, natural de Torrevieja, vecino de Alicante, domi

ciliado en la calle San Fernando, núm. 48, de tre in ta  y tres años de edad, de estado viudo, profesión escribiente, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta capital de partido.

Y" para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan  en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de A licante y M urcia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d : apercibido que de no verificarlo le parará, el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 25 de Enero de 1897.— Mariano Luján. = P o r su mandado, Manuel Bosch. J—418
CÓRDOBA

D. Antonio Alonso y Solano, Juez de instrucción de esta capital.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á dos hombres desconocidos de buena estatura, regulares carnes, morenos, afeitados, de veinte y tre in ta  anos aproxim adam ente y vestidos al uso de los jornaleros de este país, que fueron sorprendidos como á las tres de la tarde del 16 de Mayo último por el guarda de la dehesa de Navas del Moro con hurones y redes puestas para cazar en el sitio llamado Majadas Largo, en dicha dehesa, para que en el térm ino de diez días, á contar 

desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle Marqués del Villar, núm. 3, para contestar á los cargos que les resultan  en la causa que instruyo por dicho hecho; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares, Guardia civil y demás agentes de policía ju dicial, practiquen diligencias para la busca de expresados in dividuos, y caso de ser habidos los presentarán en este Juzgado á mi disposición; pues así lo tengo acordado en referida causa por providencia de este día.
Dado en Córdoba á 20 de Enero de 1897.= A . Alonso Solano.=E1 actuario, Licenciado J. Antonio Montero..

J —419
DENIA

El Sr. Juez de instrucción del partido, en la causa que se sigue contra José Pastor Irars  y otro sobre estafa, por providencia de hoy ha dispuesto se emplace á dicho procesado por medio de la presente, que sednsertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  para que dentro del término, de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de Alicante á hacer uso de su 
derecho, á v irtud  de haber sido declarado term inado el suma

rio; con prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Denia 29 de Enero de 1897.==E1 actuario, Mariano Bene- dito. J—523

ESTEPA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita al vecino de esta ciudad José Sánchez, alias M angurrino, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo por hurto de un m antón á Doña Eduarda Montes; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Estepa 25 de Enero de 1897.= Vicente Chervás. = P o r m andado de S. S., Licenciado Antonio M artín. J —420
FUENT EOVEJUN A

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Juan Angel se instruye sumario por el delito de hurto contra Rodrigo M artín Santiago y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca j  captura de los sujetos que luego se expresarán, poniéndolos en su caso con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Rodrigo M artín Santiago, natura l de Alcalá de los Panaderos, vecino de Sevilla, calle Evangelista, casado, jornalero, de cuarenta y seis años, hijo de Francisco y Manuela, y Ju a n  Suárez Heredia, natural de Gaucín, vecino de Huelva, calle Humeros, soltero, jornalero, de diez y siete años, hijo de A n
tonio y María.Dada en Fuenteovejuna á 24 de Enero de 1897.=José Marín .= P o r su mandado, Juan  Angel. J—436

IBIZA
D. Juan  García Taheño, Juez de instrucción de la ciudad 

de Ibiza y su partid o .Por el dresente se llam a á Vicente, Juan y Pedro Mari y Escandell de Cau Vicent Cala, vecinos de la parroquia de San Vicente Ferrer de esta isla, cuyas demás circunstancias personales y actual paradero se ignoran, para que en term ino de ocho días comparezcan ante este Juzgado, al efecto de serles hecho el ofrecimiento que preceptúa el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento criminal; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho; pues así lo dejo mandado en providencia dictada en la causa crim inal que me hallo instruyendo sobre muerte violenta de Vicente Mari y Ferrer, alias Vicent den Cala, vecino de la precitada parroquia de San Vicente 
Ferrer.Ibiza 21 de Enero de 1897.=  Juan  T aheño.=Por su m an
dato, Vicente Juan . J —421

MADRID—AUDIENCIA
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el juicio de concurso de D. Manuel Victoria de Lecea y A rana, se hace saber por el presente que en jun ta  general para nombramiento de síndicos, celebrada en 29 de Diciembre últim o, fué elegido por unanim idad, como único síndico, D. Joaquín  Larrumbide, habitante en esta Corte, en la casa núm. 7 de la  

plaza de las Vistillas; y se previene á todas las personas en cuyo poder existan pertenencias del concursado las entreguen á referido síndico; bajo apercibimiento de tener por ilegítim as las que hagan á otra persona y de pararles el perjuicio 
que haya lugar.Madrid 29 de Enero de 1897.=V.° B.°=Gullón.==El Escribano, P. H. del Licenciado Lozano, Julio del Campo.X—1298

MADRID—BUENAVISTA
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte» dictada en este día en el sumario que se instruye por querella de D. Vicente Romero Girón, se cita á D. Vicente Caso Suárez, que vivió en la calle de Argensola, 18, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco- días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuese inserto en los periódicos, con objeto deque preste declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta  de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 26 de Enero de 1897.=V.° B .°=M anuel del Valle. El Escribano, Rafael Gómez. J —437

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia y  de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por la presente cito y llamo y emplazo á Antonio Martínez Arabal, de veintitrés anos, soltero, m atutero, y vive en la carretera de Getafe, núm . 9, principal, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar..Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.M adrid 26 de Enero de 1897.=M anuel del Valle.=E1 Es
cribano, Rafael Gómez Corominas* J —438
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MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ezequiel Maraño- 
nes Pastor, natural de Alberite (Logroño), hijo de Pedro y de 
Plácida, de diez y nueve años, soltero, ebanista, cuyo domi
cilio y paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de prestar declaración indagato
ria en el sumario que  ̂contra el mismo instruyo por falsedad 
de documentos; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se igno- 
ran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 26 de Enero de 1897.=:Luis Rodríguez de L llera .=  
El Escribano, Vicente Moreno. J—422

MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan Car
los y A lix , Juez de primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital, en los autos instados con motivo del fa
llecimiento intestado de D. Diego Román Burgos, natural de 
A lm onacid de Zorita, provincia de Guadal jara, mayor de 
edad, soltero, sin profesión, hijo de D. José Román y de Doña 
Leonarda Burgos, se cita y llama por segunda vez por medio 
del presente á todos los que se crean con derecho á la heren 
cia intestada de dicho finado, para que dentro del término de 
veinte días, contados desde la publicación del presente, com
parezcan en este Juzgado á usar del derecho de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el per
ju icio que haya lugar.

Madrid 26 de Enero de 1897.=V .° B .°= J . Carlos v A l ix .=  
El Escribano, Juan García Inés. 24—P

MADRID—UNIVERSIDAD

Ed. virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan' 
cia  é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte’ 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
lesiones causadas por disparo de arma de fuego, se cita al le
sionado Antonio Mercado, natural de Cobos, provincia de 
Segovia, de veinte anos de edad, soltero, sirviente, y  que se 
dice habitar en la calle de Leganitos, núm. 8, para que com 
parezca en su sala audiencia,, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desdedí siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de recibirle declaración 
en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declarado in - 
curso en la multa»de 15 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones áfin  de obligar
le á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 26 de Enero de 1897.=V .° B .°=P once de L eón .=  
El Escribano, Felipe González Bernabé. J—439

MÉRIDA

Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este parti
do, dictada en el día de hoy para dar cumplimiento á una su
perior orden de la Sección segunda de la Audiencia provin
cial de Badajoz, se ha acordado citar por medio de cédula a 
Miguel Tapia Galán, natural de Cácerés, vecino de Elvas (Por
tugal), y con residencia últimamente en Esparragalejo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca antes las re
feridas Sección y Audiencia el día 16 de Febrero próximo, y 
hora de las diez de su mañana, en que darán principio las se
siones del ju icio oral de la causa seguida en este Juzgado por 
lesiones contra Francisco González de la Oz; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Mérida á 30 de Enero de 1897.= V.° B .°= R . S. 
Portal.=E1 Escribano, Licenciado Alvaro Ibarra. J—532

MONFORTE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de la 
ciudad de Monforte de Lemos y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á T o
más Fernández Delgado, de diez y nueve años de edad, solte
ro, labrador y vecino de San Juan de Toldaos, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de treinta días compa
rezca ante este Juzgado á rendir indagatoria en la causa que 
contra el mismo y otros se instruye por disparo de arma de 
fuego; debiendo advertir que dicho sujeto, según noticias 
adquiridas, se halla sirviendo en el Ejército de Filipinas; 
apercibido que de no presentarse dentro de dicho plazo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i 
viles como militares é individuos de la policía judicial de la 
Nación, practiquen las más activas gestiones á fin de conse
guir la captura de dicho sujeto, poniéndole, á mi disposi
ción, con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Monforte 28 de Enero de ,1897.=Florencio A . Lasiote. = D e  
orden de S. S., Manuel Medrano. J—440

MOTILLA DEL PALANCAR

D. Alejandro García del Pozo y Merino, Juez instructor 
de esta villa y su partido, ha ordenado, en el sumario sobre 
hurto de cieno|y basura contra Juan Ramírez Molina, vecino 
de Buenache, citar ante este Juzgado para dentro de quinto 
día, á contar desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Víctor Parra, vecino de 
Buenache, y  cuyo paradero se ignora, á fin de que preste una 
declaración; bajo los apercibimientos legales si no com 
parece.

Y  para que conste, y  cumpliendo con lo mandado en pro
videncia de este día, firmo el presente en Motilla del Palancar 
a 17 de Enero de 1897.=E1 actuario, Diego López de Haro

J—441

PALÉNCIA

D. Pedro Rodríguez García, Juez m unicipal de esta ciu 
dad de Palencia, en funciones de instrucción de la misma y 
su partido por indisposición del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Lucas Julián 
Duarte Torralba, natural de Torralba, provincia de Ciudad 
Real, vecino de San Martín de Provensals, soltero, de treinta 
y siete años de edad, empleado, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comperezca en este Juzga

do y Escribanía del refrendante, sito en la calle de Zapata, 
numero 9, de esta ciudad, á responder de los cargos que con
tra él resultan en sumario que sigo por estafa; previniéndole 
que si no concurre dentro de dicho término será declarado 
rebelde.

A  la vez ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción, á mi disposición, en 
la cárcel del partido, de Lucas Julián Duarte Torralba, caso 
de ser habido.

Dada en Palencia á 22 de Enero de 1897. =  Pedro Rodrí
guez. =  Por su mandado, Licenciado Marcial Fernández Sa
lomón. J—423

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de Palencia 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la que dijo lla
marse Petra Ríos García, y habitar en la calle Mayor A nti
gua, núm. 14, de esta ciudad, de estatura regular, como de 
ouarenta años de edad, delgada, que vestía pañuelo de ocho 
puntas negro al cuerpo, y otro de seda á rayas, también ne
gro, a la cabeza, y hüy de ignorado paradero, para que en el 
termino de diez días, contados desde la inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de Zapata, núm. 9, á respon
der de los cargos que contra ella resultan en sumario que 
sigo por hurto de un mantel; previniéndola que si no compa
rece dentro de dicho término será declarada rebelde.

A  la vez ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca, captura y conducción á mi disposición y cár
cel del partido, caso de ser habida.

Dada en Palencia á 23 de Enero de 1897.=M ariano García 
R o jo— Por su mandado, Licenciado Marcial Fernández Sa
lom ón. J— 424

PASTRANA

D. Santos García y López, Juez de instrucción de esta villa 
dePastrana y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á tres su
jetos de los que, uno llevaba boina blanca y otro la misma 
prenda de colores, sin que consten otras señas y circunstan
cias, que á media tarde del 9 del actual pasaron por el sitio 
de este término titulado la Pangia, en dirección á Alm onacid 
o Sayatón, á los conductores de dos carros que marchaban 
delante de tales sujetos, y al de otro carro de lanza que se en
contró con José Figueroa en la carretera de dicho Sayatón, 
momentos antes de ser éste robado, para que comparezcan en 
este Juzgado en el término de diez días, á fin de prestar de
claración en la causa que en el mismo se instruye por robo 
de metálico ^ efectos al citado Figueroa; apercibidos de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que hava lugar.

Dado en Pastrana á 23 de Enero de 1897.=Santos García 
L ópez.=Por su mandado, Cirilo Librero. J—442

D. Santos García y López, Juez de instrucción de esta 
villa de Pastrana y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 
hombres, vestidos dos de ellos con boina y el otro con gorra, 
sin que consten otras señas y circunstancias, cuyos sujetos 
asaltaron, entre seis y seis y media de la noche del 9 del co 
rriente, á José Figueroa de la Orden, vecino de Sayatón, en 
ocasión que conducía un carro por la carretera de Pastrana 
á Sacedón y  sitio titulado El M olinillo, término m unicipal de 
dicho pueblo de Sayatón, y  después de robarle el metálico y 
efectos que al final se dirán y de atarle de pies y  manos se 
dieron á la fuga, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M adrtd  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que se instruye por tal hecho; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), y en su nombre y por su menor edad la 
Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las A u 
toridades civiles y militares é individuos de la policía ju d i
cial, y en el mío ruego, procedan á la busca y captura de ta
les sujetos y su conducción á la cárcel de este partido y ave
riguar el paradero del metálico y efectos robados, poniendo á 
disposición de este Juzgado á la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Pastrana á 23 de Enero de 1897.=Santos García 
y López.=Por su mandado, Cirilo Librero.

Efectos robados.

Trescientas pesetas en billetes del Banco, de 50 pesetas 
cada uno.

Sesenta pesetas en monedas de 5.
Veinte pesetas sencillas.
Una media peseta.
Un bolsillo de estambre de colores encarnado, azul, ama

rillo y verde.
Una cartera de badana blanca para bolsillo.
Unos papeles con apuntaciones.
La cédula personal del robado.
Una llavecilla de cómoda.
Un moquero de hierbas.
Una pistola de cuatro cañones, sistema Leffaucheux.

J—443
PEÑAFIEL

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de este partido de Peñafiel, en cum 
plimiento á carta-orden recibida de la Superioridad, está 
acordado citar por medio de la presente al testigo Benigno 
Ruiz del Pico, vecino que fué de esta villa, hoy en ignorado 
paradero, á fin de que el día 26 de Marzo próximo, y hora de 
las once y media de su mañana, comparezca inexcusablemen
te ante la Audiencia provincial de Valladolid, al efecto de 
asistir á la celebración del juicio por Jurados, abierto en cau
sa criminal seguida contra Bernardo Maura González sobre 
asesinato; bajo apercibimiento que de no comparecer aquel le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Peñafiel 27 de Enero de 1897.=E1 actuario, Aniceto Bocos
J—536 '

POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente hago saber que en la noche del 4 al 5 de 
Diciembre último fueron sustraídas cuatro cadenas de alam
bre doble, como de unos cuatro metros y medio de largo cada 
una, en los pasos á nivel de la línea férrea de Córdoba á Se

villa,- kilómetros 25 y 26, término de Alm&dóvar del Río, ig
norándose quiénes hayan sido los autores del hurto, con cuyo 
motivo se instruye el correspondiente sumario,, en el cual he 
acordada que se haga público el hecho por medio del presen
te, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id  por término de diez días, á fin de que* por 
los individuos de la policía judicial se proceda á Ja busca; de 
dichas cadenas, y caso de ser habidas las pongan á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legitima procedencia.

Dado en Posadas á 22 de Enero de 1897.=Fabián Ruiz.
J— 371— 1

SANLÚCAR DE BARRAM EDA

a P \ ^ ™ nc.isco de Terán Pareja, Juez m unicipal de esta cíu- 
m , e interino de primera instancia de la misma v su 'oar- 

ticlo. *
_ Por el presente hago saber que en los autos ju icio  ordina

rio de mayor cuantía seguidos en este Juzgado á instancia 
del_Procurador D. Tcodomiro Lobato y Boto á nombre de 
Dona Dolores Mepas Palomino, se dictó sentencia en 30 de 
Noviembre de 1804 por la que se declaró la presunción de 
mueite de D Cristóbal Aguilar Palomino, que desapareció 
de esta ciudad, sm que se tenga noticias de su paradero hace 
mas de treinta años.

Lo que se hace constar á los efectos del art. 102 del Oódi- 
go civil.

Dado en Sanlúcar de Barrameda á 20 de Enero de 1807 =  
Francisco de Terán.—El actuario, Rafael Casanova.

27—P
SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Cayetana 
Vargas, vecino que ha sido de esta ciudad, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que el día 12 de Febrero próximo y 
docehoras de sumanana, comparezca ante la Audiencia pro
vincial de esta capital al objeto de declarar como testi°*o en 
las sesiones del ju icio oral referentes á la causa seguida en 
este Juzgado contra Juan Martínez y Fuentes sobre estafa* 
apercibiéndole de que si no comparece incurrirá en la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Dado en San Sebastián á 29 de Enero de 1897.=Luis R o
dríguez M arti.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J— 539
SEVILLA—MAGDALENA

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Mag
dalena de esta ciudad ha dictado providencia, con fecha^b 
del actual, en autos de tercería de dominio promovida por 
D. Rafael Jiménez Ripoll en autos declarativos que se siguen 
por la Escribanía de mi cargo á instancia de D. Fernando 
W aam ok y Muñoz, Conde de Albercón, contra D. Juan Jimé
nez Ripoll, sobre cobro de pesetas, por la que se manda con
ferir traslado de dicha demanda de tercena al expresado Don 
Juan Jiménez Ripoll, cuyo paradero se ignora, y emplazarle 
con objeto de que dentro del término de nueve dias contados 
desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en los autos, personándose en forma, se<nin ha 
solicitado la parte actora; bajo la prevención de que si no la 
verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho

Y  para que sirva de emplazamiento en forma al susodicho 
D. Juan Jiménez Ripoll, se extiende el presente, que firmo en 
Sevilla a 19 de Diciembre de 1896. =  El actuario, Licenciada 
Antonio Téllez. ^ __^ 2 9 9

ZARAGOZA— SAN PABLO

n. p : Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción de 
distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramiro Custar- 
do y Bueno, natural de Monteagudo, hijo de Pedro é Isabel 
soltero, de treinta anos de edad, vecino que fué de esta ciu
dad y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
termino de nueve días comparezca en la sala audiencia d< 
dicho Juzgado, calle de la Democracia, núm. 62, con obietí 
de notificarle la sentencia dictada por la Sala en la causí 
formada contra el mismo sobre lesiones, y poder llevar á efec 
to lo acordado en cumplimiento de aauéíla
i  V  ^ “ P0’ en nombre d¿ S. M. la Reina Regen-
te q). D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido v ruego, \ 
a los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial de 
territorio en que pueda encontrarse, procedan á su busca i 
captura, poniéndolo, de ser habido, á disposición de este Juz 
gado.

Dada en Zaiagoza á 22 de Enero de 1897.=Bernardo Cua 
drao.=D e su orden, el Escribano, Liborio Lorbés. J—41(

NOTICIAS OFICIALES
Empresa de Mercados de Córdoba.

Cumpliendo lo dispuesto en la décimatercera disposició: 
transitoria de los estatutos se convoca á junta general ordi 
naria de accionistas, que se celebrará, en el dom icilio social € 
25 de Febrero actual, á las doce de su tarde.

Debiendo tratarse, á más de los asuntos que figuren en 1 
orden del día, de la reforma de los estatutos por que dich 
empresa se r ge, se hace saber á todos los señores accionista 
para que dentro del plazo marcado en el art. 69 puedan reco 
ger las papeletas de admisión que se indican en el art. 70 pr€ 
via entrega de sus acciones. ’

Córdoba 3 de Febrero de 1897.=Empresa de Mercados d 
Córdoba, el Presidente, L. Loubinoux. X —1300

L a U n ió n  A s t u r i a na.
Sociedad anónima minera.

Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria el dora 
g °  21 de Febrero, á las cuatro de la tarde, en las oficinas 
Oviedo.

Siendo esta la segunda convocatoria, tendrá luo-ar ¡ a 
sión sea cual fuere el número de señores accionistas aue w 
curran, y los poderes otorgados para la primera son vale 
ros si no fueren revocados.

Oviedo 30 de Enero de ÍSSO.^EI Presidente, \ u o W n R  
lly.=El Secretario. César Arguelles, X -1 2 9 7
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'Balance general de situación el 31 de Diciembre d e  1896
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- -----------------
Valores-' en propiedad....................*   • ^ ' S L r
Htuero.e:cistente en Caja  ld.b¿b ¿*

1*78.828*2; 

PASIVO
Valor del capital en acciones...........................  165.000
Beneiicios y pérdidas........................................  ld.u~b

l*78.828‘2í

Bilbao 30 de Enero de 1897. =  El Presidente.  ̂ Francisct 
■Martines Rodas X 1302

E lé c t r i c a  V i c to r ia n a
Balance general ea 31 de Diciembre de 1896.

Pesetas.
ACTIYO---------------------------- -----------------

Terreno y edificios         * * * •
Chimenea, pozos y cimentación.... , . . . . . .  •.. lYVíMa.a' 
Gastos de m a q u i n a r i a . . . * . . . . . . . . . .
Enfriadero para la condensación*. ....................  rooKf£S!.dl: dT.̂ T.::::::::::::;::::: wí&m
Obligaciones en cartera, secunda emisión.. . .  ^o’n2n r~r
( -arbonos . . .  .»* *« * * * * % * «• * *«»* * * * * Yyou /o
Orases > nceiíes............................................................ 1.038;87
Mobiliario........................    b n W
Recibos pur cobrar............................................ 12.576F2
í'̂ iPi . . . . . . , . . . .  • * . » . . . .  658‘60
Al mi) 1 i i / . ' ■" ....................... ............  21.047-47
Instalarióu do l impuras...................... 61.296*0 i

444.935‘87

PASIVO'
Cap-’tal 1 d 100 ai ciuiiL  ̂ a 250 pesetas una  250.000

Obr-gaoioves 1 .a serie:
200 obliga A unes á TOO   .......  100.000
5H id. amortizadas...............   29.000

------------- 71.000
Ámuní/Aiiciii de capitales.  ....................  78.653‘58

Obligaeiuiies 2 .a serie:
70 iíIiL"' ilíones a 500......................... 35.000

8 11L anmrtizadas ...........................  4.000
------------- 31.000

Pérdidas y ganancias......................................... 7.553‘5T
Acreedores varios....................................   6.003*74
Dividendos por pagar.........................................    725

444.935‘8"¡ 

Vitoria 31 de Diciembre de 1896.=E1 Administrador, Fran
cisco Saiz.=El Tesorero, Enrique Eguren.=El Contador, Va 
lentín Tournán. —V.0B.°=E1 Pesidente, Manuel de Ibarrondo 

X—1296

S o c ie d a d  R e m o lc a d o r e s  B i lb a in o s
Balance general de situación en 31 Diciembre de 1896.

Pesetas.
ACTIVO — -------------

Vapores   ............    403.815*49
Titiles, pertrechos y mobiliario......................... 1.022‘01
Cuentas cocientes deudoras.............................. 115.475*3*

520.312‘8T

PASIVO
Carpí tal  ...................... .. 245.000
Cuentas corrientes acreedoras  ............... 275.312*8*

520.312‘8T

Bilbao 30 de Enero de 1897.= Remolcadores Bilbaínos.=K 
Director, Francisco Martínez Rodas. X—1301

Dirección general de Correos y Telégrafos
A y e r  llo v ió  en L e ó n .

Obsservatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día 3 de Febrero de 1897»

, TEMPERATUKA 
i ; y  humedad del aire.

barómetro ' i DISECCION ESTAD <
XOSLMI reducida

á 0 * v 6 n  „  j yclaawde vieato del ciel
milímetros Seco.

€ m añana.... 739T0 7 1  7 5  S O .. . .  B .*fíe .. Cubierto.
9 jstañana^c.. 70387 8 ‘3 7*9 O SO .. Brisa.,. Idem.

18 del día .. . . .  70954 10‘G 8 6 O   Idem ... Idem.
8 dala tarda. 70851 10*8 8*7 O S O .. Viento. Idem.
€ dala tarde, 708 87 8*8 8:0 S O .. . .  Idem ... Idem,
tdalanoefee. 7í)9,02 7 4  -65 S O .. . .  Brisa... Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la «om bra. ......................  ] 1*7
Idem mínima.     .............    64

Diferencia  .......................    5*3
Temperatura máxima el Sol, & dos metro® de la tierra.. . . »  13 0
Idem. id. dentro do una esfera de cristal.  ..................  26*3

Diferencia. ............ .......... ............... ..................... . 12‘7
Temperatura máxima á, cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable............... ...... ............. ..................................... 14*8
Idem mínima, id  .....................................   5*6

Diferencia. .......................       9*2
Velocidad del viento en las última!* veinticuatro Moras ki

lómetros)  ...................................................          531
Oacilacióa barométrica, Id. (milímetros). ...........   14
Altara id. con respecto á ia media anual, á las nueve Moras

á<*i& noche. . .        2 0
Lluvia en  las última® veinticuatro Moras (miiím®t?og),. •. *

Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios pmtos de la Península, á 
las nuevede la Mañana? y en Francia é Italia á las siete el
día 3 de Febrero de 1897.

Altara Tempe- j)¡r0C- Fuerza
barométrica ratura Astado Estado

á 0a en ei(5n dQl
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo, de la mar

del mar era contesi- vieato; viontc 
milímetros, malos.

8. Sebastián.
Bilbao .* 764̂ 6 10*8 N O .... Calma. L luvioso... Trauq.»
Oviedo  758T 14*8 S ,  V .° fte.. Cubierto... *
Corulla (71i.).
Santiago........
O r e n se .... ... 762 9 134 N  Calma.. Idem  »
Vigo. .

Oporto .
Lisboa (8 h X .
B ad ajo z...... 768*2 12*0 S  Idem ... Idem  »

B. Fern. (7 li.)
S e v illa ..... o o 769‘2 114 S O .. . .  Idem ... Idem   *
M á la g a ....... 765*6 14 0 ONO.. Viento. Poconub.'. Tranq,®
Granada.........

A licante...... 764*2 18*6 N O .... B * fte. Casi depp.°. Tranq.»
Murcia  76?5 124 S O .. .. Idem ... Despejado. >
Valencia  765*1 15*8 O N O .. Id. lig*.* N uboso ... .  ».
palm a    763‘6 124 S O .. . .  d fte . Poco nub.°. Picada.
Barcelona.... 7624 14*2 N O .... Viento. N u b oso .... Tranq.»

Teruel............
Zaragoza.....
Sorja...............  766‘7 7‘Q SO  Brisa... Cubierto... *
B argos  764*5 7 4  S O .. ..  Id. fte .. Idem  *
L e ó n ............
Valladolid.... 7654 10c0 S O .. ..  V .° fte. Idem.  *
Salamanca... 761*2 8 4  S O .. . .  B.3UigV N u b oso .... >
Segovia  766*3 <‘0 s . . . . . .  B .isa... Idem ...•■••• >

^ a(irid   768*2 8‘3 O S O .. IAem... Cubierto... >
Escorial  767-6 6*0 N O .... Calma. Idem  »
Ciudad Real. %9 0 8 ‘4 O   Brisa... Idem............
Albacete........

P arís...   755*2 8*2 O  Id. lig .a Nuboso.. . .
Grts-Nez  756*1 2'0 NNE.. B risa.. Cubierto... Tranq.6
St. Matbieu.. 7564 9 2 O SO .. Idem ... N u b oso .... Oleaje.
Isla d’A ix .. . .  758*7 9*0 O Id. fte.. Cubierto.. .  Tranq.»
Biarrits..........
Clermont..... 7554 1T2 OSO. . V .° li °. Poco nub.°. *
F erpiñ án .... 751*5 7*4 O  B .aligva Idem  *
S¿ci«   7574 10*2 O  Id. fte.. Nuboso Agitada.
Ifisa................ 752*1 13‘5 S O .... Idem ... C ubierto.. Oleaje.

Boma..............  7554 14*0 OSO. . V.° fte.. N uboso.. . .  >
L io r n a .... ... 758*5 11*5 S O .. ..  B.a Hg.a Lluvioso...  >
P a le rm o ..... 761*0 13*6 O S O .. B risa.. Brumoso... »
Oagliari  761*4 i2f,2 ONO.. Idem ... Poco nub.°. *

B o ls a  d e  M a d r id

’o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  3  d e  F e b r e r o  d e  
1897, comparada con 

la del día anterior.AMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS          ~
Día 1.° Día 3.

íeuda perpetua al 4 por 160 interior  65*30 65*95-90-66*05-66 0/0
á plazo 65*25 65*80-85-90-95-66 0/0

66*10-05-15 
fin cor. fir. 

cambio m. 65*975 
66*65-70-75

I fin cor. fir.
0*50 prima.

» 66*10 
65*35 66 0/0-66*05
69*80 66 0/0-68*05-55-10

67*25-20-15 
69*30-25-60-90-20-85 
69*55-69 0/0-70 0/0 

dem series G y  H, de 100 y 200 pesetas.... 68*50 69 0/0-68*90
Id. al 4 por 100 exterior........       78*10 78*80-75-85-90-79 0/0

78*95
áplaze. 78*20 78*70-80-85-79 0/0

78*90 fin cor. fir. 
con numeración, 

pequeño®. 80*50 78*80-95-85-90-81 0/0
81*25-10-30-15 
79*30-10-79 0/0

dem series G y H, de 100 y 200 pesetas.. . .  8340 8340-84 0/0
dem. amortizable al 4 por 100................. . 77-20 77*65-70-75

pequeños. 78 25 78*50-40-85-77*75-65
77*70-80-78 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, números 1 ai 24.962..................... » 101*15-05-20
Serie B, números 1 al 8 8 .9 7 3 . . . . . . . . . . . .  101 0/0 101*10-20-15

Carpetas provisionales de Obligaciones de)
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocko años, números 1 á 800.000  96*15 96*40-45-50-65-55

pequ-íñas. 96*15 . 96*30-25-45-50-55
Jinetes hipotecarios de Cuba, 1886  95*75 96 O/0-96‘75-8!-9O

96 0/0
no publicado, » 95*90

pequeños. 95*90 95‘85-S0-9o-93 0/0
Ídem Id. id., 1890.......... ......................................... 82 0/0 820/0-82‘10-81»95

82 0/0
pequeños. 81*95 81*95-82 0/0

Janeo Hipotecario de España. —■ Cédulas,
169.500 al 5 por 100....................................... 103 0/0 103*50

[dem id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. » 93 0/0
Acciones deí Banco de España. ................ 384 0/0 384*50
[dem id. id. cantidades pequeñas...................  384 0/0 >
ídem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones ai portador. ........  211 0/0 2120/0-212*25
212 0/0

úam id. Id. em iids. des pequeñas. . . . . . . . . .  » 231*50-212 0/0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino-
* 1 .   —       — — — ■—
i i Daño. Beneficio Benaflfci*I    —  *

j Albacete...................  0*30 » Logroño................... ‘ *
1 A lcoy .   0*20 » Lorca...........................  ‘ * *
j Alicante.................. 0*25 > L u g o . . . . . . .................  039 »

Almería.....................  0*25 » M álaga   0*2'j *
Avila..........................  0*25 > M u r c ia .. . . . . . . .........  9425 *
Badajoz...................... 0*30 * O rense...   0‘3u >
Barcelona.................  0*20 » Oviedo........................ *
Béjar  .....................  0*35 » Palencia.... .............  V30 *

........................  oft20 * Palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos................ 0*30 » Pamplona...................  0*25 »
Cácerss...................... 0*30 » Pontevedra...............  0*25 »

! Cádiz.......................... 0*20 » Reus............................  0*20 *
¡ Cartagena...............  0*20 » Salamanca.................  0*25 »

I Castellón... ...........  0*80 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real. . . . . . .  0“35 > Santander................; 0*20 *

Córdoba....................  0*30 » sta. OruzTenerife.. 0*35 *
Oornña...................... 0*̂ > » S a n tia g o .....  0*0 ■*
Cuenca...................... 0*35 » Segovia......................  0*80 *>
Ferrol........................ 0*25 * Sevilla........................  0*20 *
Gerona   0*25 » Soria...................0‘3G *
Gijón.............. .. 0*25 * Tarragona.................  025 *
G ranada......  0*30 > Talaverala Reina.. 0*70 *
Guadalajara   0*35 » T e r u e l.... .................  0*30 *
Haro   0*25 » | Toledo.......................  0*30 >
Huelva...................... 0‘25 * Tudela...................... 0*65 *
Huesca  ......  0‘30 * Valencia....................  0*20 *
Jaén.................. 0*80 * Valladolid.................. 0*25, *
Jerez de la Frontera 0*20 » V igo............................  0420 *
León................... .. 0*30 . » Vitoria.......................  »
Lérida   0*20 * Zamora...................... •* ' .*
Linares..,   0*25 * Zaragoza...  O1* ' >

París 2 de Febrero de 1897.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... & *
I Idem id. id. interior. .................    é *

, ] Idem amortízable al 2 per 1 0 0 . . . . . . . . . *  á >
Fondos e s p a ñ o l e s .Hem íd_ al 2 por m  gxter¡or.................. s ,

f Idem id. al 3 por 100 exterior................  á. *
\ Obligaciones de Cuba................................  á 395*00
í 8 por 1 0 0 .. . . .................................................  á 108*00

Fondos f r a n c e s e s . . M n te . 1(0.
{ 3 1\2 por 100..................................................  ú 105 571/2’

Consolidados ingleses...............    á 112'75

I
C ambios oficiales sobre plazas extranjeras

Londres á la vista, libra esterlina, 31*32-31*36-31*34 p. pesetas.

Idem á sesenta dias vista, id., 31*10.
Paris a la vista, francos, beneficio, 24‘30.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 24 y 25 de las sentencias de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

PARTE NO OFICIAL
La Real Academia Española celebrará junta pública el 

mingo próximo, 7 de Febrero, álas dos de la tarde, para 
r posesión de plaza de número al Académico electo señor 
Benito Pérez Galdós. Dicho señor leerá su discurso de en- 
ida, y le contestará el Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez- 
layo.

A N U N C I O S
A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—

Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
iei ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
ge exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s® 
pidan. ¡n —1

SANTOS DEL DIA

san Andrés Corsino, Obispo, y San José de Leonisa^ 
Cuarenta horas en las Comendadoras ¡de Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.™A las ocho y media.—Función 73 de 
abono.—Turno 1.°—Sansón y Balita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media,—-La calumnia 
por castigo.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.™Fundón 11 de 
abono.— Turno 3.° par.— Venta de Baños.—La monja descalza 
(reprise).— Segundo acto.—Mamá Trini.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.™ 
Los dineros del sacristán—El padrino de El Nene 6 todo por el 
ari6m—]$i Marqués de Caravaca.—La boda de Luis Alonso ó l& 
noche del encierro.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. —La banda 
de trompetas.—La czarina.—El señor Luis el Tumbón ó despacho 
de huevos frescos.—Las bravias.


